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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 

una competencia suscitada entre el Gobernador de Ponte i 
yedra j  el Juez de primera instancia de Caldas de Reyes.

Ministerio de la G u e rra :
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á. los interesados 

quQ se mencionan las cantidades que depositaron para 
redimirse del servicio militar activo.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente instruido en vir

tud de instancia de la Comisión gestora de la Liga de So
ciedades anónimas sobre aclaración de los artículos 50 y 
52 del Reglamento de utilidades.

Adm inistración central:
M a b i n a .—Dirección de Hidrografía*—Aviso á los navegantes*

H a c i e n d a .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 
Desestimando una instancia presentada por D. Antonio 
Pérez, en concepto de mandatario de Doña Elisa Agui- 
rre, en reclamación de haberes pasivos devengados por 
dicha señora.

G o b e r n a c i ó n .—Subsecretaría. — Escalafón general definiti
vo de los funcionarios de Administración civil, activos 
y cesantes, dependientes de este Ministerio (continua
ción).

Administración provincial
Junta directiva de los Asilos de El Fardo.—Estado de los in

gresos y gastos ocurridos en este establecimiento duran
te el mes de Agosto último.

Edictos de dependencias de Hacienda notificando provi
dencias de apremio á los contribuyentes que se men
cionan.

Diputación provincial de Badajoz.—Subastas para el suminis 
tro de víveres con destino á los enfermos del Hospital de 
San Sebastián de esta ciudad, y para el suministro de ví
veres, utensilios y combustibles para los acogidos en el 
Manicomio del Carmen, de Mérida.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Palma.—Subasta de las obras 

y materiales necesarios para habilitar el nuevo Matade
ro de esta capital.

Ayuntamiento constitucional de San Feliu de Guixols.—Subas
ta para contratar el servicio de alumbrado público por 
gas en esta ciudad.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia'y jurisdicciones 

de Guerra y Marina.
anuncios y noticias oficiales:

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del Có
digo de Comercio.

Banco de España.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.

P arte  no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Iribunai Supremo.—Pliegos 187 y 188 de sentencias de la 

Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la R eina Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su impórtente salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de-* 
más personas de la Augusta Real Familia.

R EA L DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Pontevedra y el Juez de pri
mera instancia de Caldas de Reyes, de los cuales re
sulta:

Que D. Ramiro Padín Fraga, legalmente representa- 1 
do, formuló ante el referido Juzgado demanda ordina- i 
ria en tercería de dominio contra el Ayuntamiento de 1 
la localidad indieada;y D. Manuel Rúa Pintor, alegan- § 
do como hechos: que el actor adquirió por escritura de 1 
compraventa bienes pertenecientes al demandado Rúa, i 
en cuya casa los tenía cuando llegó á su noticia que so- j¡ 
bre parte de los mismos se había decretado el embar- | 
go, como pertenecientes al indicado vendedor, por des- i 
cubierto de consumos de los años 1904,1905 y 1906, en | 
que fué Recaudador de este impuesto de la villa indica- I 
da, virtud á arriendo del Ayuntamiento: I

Que el día 17 se llevó á efecto el embargo por el I 
Agente ejecutivo comisionado por la Corporación mu- | 
nicipal, quien, no obstante las protestas de la represen; I 
taoión del actor, y de habérsele exhibido la primera 1 
copia de la escritura referida, trabó embargo de los 1 
bienes que se especifican en el escrito que amplió más i 
adelante, á los bienes, derechos y acciones que corres- I 
penden al demandado Rúa en las herencias de sus pa- | 
dres, señalándose finalmente para la subasta de aqué- | 
líos, según los correspondientes ediotos, el día 28 á las | 
once de la mañana. Se alegan como fundamentos de i 
derecho, sin hacer expresa consignación de preceptos | 
legales, las consideraciones de que la venta es título | 
traslativo de dominio; en que para hacer efectivas res - & 
ponsabilidades de un deudor han de embargarse bie- I 
nes propios de éste, y los que se crean con algún dere- | 
cho ¿ los bienes embargados como del deudor, pueden 1 
interponer tercería de dominio para que aquél se res- | 
peta y se excluyan del embargo los bienes que no sean | 
del deudor y pertenezcan al tercerista; en que la | 
interposición de la demanda de tercería produce la j

suspensión del procedimiento de apremio respecto á 
los bienes á que se refiera, hasta la deoisión de 
aquélla; y en que en los juicios en que sean demanda
dos los Municipios no es necesario intentar la concilia
ción, terminando con la súplica al Juzgado de que se 
sirviera admitir la demanda y tramitarla legalmente, 
acordar con urgencia la suspensión del procedimiento 
de apremio de referencia en cuanto afecta fi los bienes, 
derechos y aooiones que en el escrito se indican, para 
lo cual se oficie al Aloalde y al oomisfonado de apre
mio designado por el Ayuntamiento, enviando á am
bos, si se estimaba pertinente, copia de la providencié 
en que la suspensión se acordase y relación de bienes 
á que la tercería se contrae, y, en definitiva, dictar 
sentenoia condenando á los demandados á que recono
ciesen al actor como dueño de los expresados bienes; 
y 5 que consientan en que los mismos y los demás de
rechos y acciones embargos se excluyan de las diligen
cias de embargo, con los demás pronunciamientos in
herentes á esta clase de juicios:

Que admitida la demanda por el Juzgado, dictado 
auto suspendiendo la subasta en los bienes afectos á 
la tercería, y emplazadas las partes, el Gobernador, de 
acuerdo con lo informado por la Comisión provincial, 
requirió á aquél de inhibición, fundándose: en que es 
de la exclusiva competencia del Ayuntamiento cuanto 
se relaciona con la Administración municipal, siendo 
facultad suya el decretar procedimientos de apremio 
contra los deudores á fondos de la Administración; en 
que siendo administrativo el expediente que dió origen 
al embargo, administrativas tienen que ser las excep
ciones que se promuevan por los no obligados con la 
Hacienda municipal, aunque sean de carácter civil los 
derechos que se ostenten, y que las tercerías de mejor 
derecho y de dominio que puedan establecerse contra 
los procedimientos de apremio administrativo, ha
brán de sustanciarse necesariamente en la vía guber
nativa como trámite previo á la judicial, derivándose 
de esta doctrina que, mientras el aotor no plantee ad
ministrativamente la tercería de dominio, existirá una 
cuestión previa á resolver en el orden gubernativo. Ci
tando como textos legales los artículos 72 de la ley 
Municipal, 135 de la Instrucción, aprobada por Real 
deoreto de 26 de Abril de 1900; 27 de la ley Provincial, 
y 2.°, 9.° y 10 del Real decreto ds 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado dictó auto 
manteniendo su jurisdicción, apoyándose: en que la de
manda es de tercería de dominio, porque en ella se 
ejercita una acción real sobre los bienes embargados 

i por virtud de un procedimiento de agremio; demanda 
i que, por su naturaleza jurídica esencialmente civil, 

debe ventilarse ante los Tribunales de la jurisdicción

ordinaria, según doctrina sancionada en varias reso
luciones de competencias; en que aun siendo aplicables 
al procedimiento de apremio contra arrendatarios de 
consumos la Instrucción de 26 de Abril de 1900, ésta, 
en su art. l.°, dispone que los Recaudadores y Arren
datarios de contribuciones dependan de la Dirección 
general del Tesoro público, la que resolverá en segun
da y última instancia dentro de la vía gubernativa 
todos los Incidentes de la oobranza que no Se refieran 
á tercerías de dominio ó mejor derecho; en que el 
apartado C del art. 135 de aquella Instrucción, que su
pone infringido la Autoridad gubernativa y es funda
mento legal de la competencia, se refiere á excepciones 
de derecho civil que deban sustanciarse en la vía gu- 
bernativa, como trámite previo á la judicial; pero no 
se refiere ni podía referirse á las tercerías de dominio 
y mejor derecho, porque á parte de que éstas no cons
tituyen una exoepoión propiamente dicha, el referido- 
precepto estaría en contradicción con el art. 1.° de la. 
misma Instrucción, supuesto inadmisible en buenos  ̂
principios de derecho. Se invocan en el auto judicial, 
á más de los artículos indicados, los 10, 11 y 16 del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Cí »- 
misión provincial, y de acuerdo con ella, insistió en ' el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presetó .te 
conflicto, que ha seguido todos ssus trámites:

Visto el art. l.° de la Instrucción para el servicio de 
la reoaudación de las contribuciones é impuestos del 
Estado y el procedimiento contra deudores á la Ha
cienda, según el cual, «la recaudación de las con ir ibu- 
ciones é impuestos del Estado, cuya exaocción so veri
fique por medio de recibo talonario, y la de los i lemas 
descubiertos por otros conceptos del presupaest o, con 
la sola excepción de los procedentes del ramo í te Pro
piedades, se realizará en eada provincia por los Recau
dadores de la Hacienda ó por el arrendatario á quien se 
hubiere adjudicado el servicio, dependiendo. unos y 
otros de la Dirección general del Tesoro públi co, la que 
resolverá en segunda y ultima instancia, ds* atro de la 
vía gubernativa, todos los incidentes de la eoToranza que 
no se refieran á tercerías de dominio o de mejor de
recho»:

Visto el art. 2 ° de la ley orgánica del Poder judi
cial, con arrego al que, «la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusi
vamente á los Jueces y Tribunales:

Considerando:
1.° Que la presenta cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda en juicio decía-

Írativo de mayor cuantía sobre tercería de dominio 
de ciertos bienes pertenecientes al actor y embargado-.
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por al Ayuütrmieuto de Caldas de Reyes al Recauda 
dor D Manuel Rúa p^r descubiertos de consumos:

2.° Que las ¿orearías le dominio que se promuevan 
por per so í as que no son responsables para con la Ha
cienda sobre bienes embargados, sen cuestiones de na
turaleza esencialmente civil, que han de ventilarse por 
trámites de justicia ante los Tribunales competentes, ó 
sea ante la jurisdicción ordinaria:

3.G Que la Administración no tiene competencia 
para resolver sobre las cuestiones de propiedad, cuyo 
conocimiento está reservado á los Tribunales de jus
ticia:

4.° Que la falta da reclamación previa, según juris
prudencia constante, no determina la competencia, 
toda vez que semejante omisión sólo es aplicable por 
los Tribunales, ya como excepción dilatoria, ya como 
acto previo equiparado al de conciliación que la ley 
exige cuando se trata de cuestiones entre particula-

res’ y ,
5.° Que no estando atribuido á la Administración el 

conocimiento del asunto por ley alguna, no puede es
timarse competente aquélla, tanto más cuanto que la 
misma Instrucción que sirve de base á la Autoridad 
gubernativa para plantear la contienda de jurisdicción, 
consigas de un modo expreso lo contrario en su ar
tículo 1.°;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Daio m  Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

sleq h sq
SI Presidenta del Consto  de Ministros, 

ántcuio ülaura j  ffiantaner.

MINISTERIO DE LA GUERRA

BE ALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
Bello Fraga, vecino de Somozas, provincia de la Cora
na, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pese
tas que depositó en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia indicada, según carta de pago núm 1034, ex
pedida en 28 de Diciembre de 1906, para redimirse del 
servicio militar activo como recluta del reemplazo de 
1905, perteneciente á la zona de la Coruña;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V, E, muchos 
Madrid 19 de Noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la octava región.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 
Enrique Alba Calleja, vecino de la Coruña, apoderado 
de la fundación de Ramón Pía, en solicitud de que le 
sean 'devueltas las 1.500 pesetas que depositó en ¡a De
legación de Hacienda de la provincia indicada, según 
carta de pago núm. 231, expedida en 28 de Diciembre 
de 1906, para redimir dei servicio militar activo á José 
Fontela Rabelero, recluta del reemplazo de 1905, per
teneciente á la zona de la Coruña;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E„ para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarda á V. E. mucho? años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1908

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Flo
rentino Gala González, vecino de Torrehermosa, pro
vincia de Badajoz, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1,500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 204, expedida en 17 de Enero de 1906, para 
redimirse del servicio militar activo como recluta dei 
reemplazo de 1905, perteneciente á Ja zona de Badajoz; J

El R ey (Q, D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en ©1 art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito, ó ia persona apoderada en forma legal, 
según dispone el art. 189 de! Reglamento dictad© para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Pasado á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expediente instruido 
en virtud de instancia de la Comisión gestora de la 
Liga de Sociedades anónimas sobre aclaración de los 
artículos 50 y 52 del Reglamento definitivo de Utilida
des de 18 de Septiembre de 1906, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitido á in
forme de este Consejo el expediente adjunto, del cual 
resulta:

Que la Comisión gestora de la Liga de Sociedades 
anónimas de España acude á V. E. en instancia da 10 
de Marzo último solicitando varias declaraciones como 
aclaración á las reglas de los artículos 50 y 52 del v i
gente Reglamento de Utilidades. Expone la representa 
ción de la Asociación referida que es da absoluta ne
cesidad se dé á los preceptos sobre que versa el razona 
miento y conclusiones de su instancia, su verdadero 
sentido y se concreta su exacta aplicación, para evitar, 
poniéndolos de relieve, casos de errónea interpretación 
é indebida aplicación de las disposiciones en vigor. Al 
efecto, y por separado, llaman la atención de V. E. so
bre los siguientes extremos:

Gastos de constitución.—Estos gastos, á juicio de la 
entidad solicitante, deben declararse deducibles como 
comprendidos en la explotación, por ser aplicable y 
referirse á ellos la regla 1.a del art. 50. Tal declaración 
la consideran necesaria, porque se acomoda i  dichos 
preceptos y á la interpretación que frente al criterio 
de la administración activa les ha dado el Tribunal Su
premo en Sala tercera por sus fallos de 10 de Noviem
bre de 1905 y 24 del mismo mes del siguiente año, 
«Intereses de obligaciones».

Como la regla 2.a del mencionado art. 50 establece 
que son deducibles el interés y amortización de las 
obligaciones hipotecarias cuando las Sociedades que 
las emiten explotan concesiones revertibles al Estado, 
y sólo el pago de intereses de obligaciones respecto á 
las demás Sociedades en que no concurra dicha c ir 
cunstancia, estima la entidad recurrente que es con
trario á ese precepto el que sólo se admita á ia* Socie
dades que no explotan concesiones la deducción de in
tereses respecto á obligaciones hipotecarias, pero no á 
las simples. Este extremo indica que requiere aclara
ción, pues no hace el artículo en su último párrafo dis
tinción entre una y otra clase de obligaciones, y como 
el carácter hipotecario de éstas sólo puede tener impor
tancia y revestir interés para el Estado cuando afecta 
el gravamen á concesiones revertibles á él, en los de
más casos, la existencia ó carencia de hipoteca le es 
indiferente, y por eso no ha hecho referencia ñ tai c ir
cunstancia.

Amortización de capital representado por inmuebles.— 
En cuanto al alcance de la regla 3.a del citado artículo, 
que autoriza la deducción de la amortización del mate
rial dentro de un límite de 5 por 100, observan que ese 
límite es insuficiente y debe entenderse dicha amorti
zación extendida á los inmuebles. En primer término, 
porque el precepto no distingue, y en segundo lugar, 
porque el desgaste es notorio en los edificios, los que 
son además indispensables para las industrias, debien
do considerarse los inmuebles como pare del material 
en el mentido de la industria, y no debe llevarse este 
deterioro á la regla 6.a del artículo de referencia, que 
trata del saneamiento del activo, sino que es un caso 
idéntico á las demás amortizaciones de la regla 3.a

Aplicaciones de la regla 67a del art. 50.—Respecto de 
este particular, los rechinantes sub úviden sus preten • 
siones. Por lo que toca á la primera, hacen presente 
que la regla 6.a tiende con justicia á que tribute el au
mento de capical, porque envuelve un beneficio, y por 
eso grava ó no estima deducibles ciorias aplicaciones 
de los recursos que pueden llevar por medies más ó 
menos directos á efte aumento de capital; pero cuando

ese peligro no existe, no puede haber 'M i n i
realidad de beneficios; y, por lo tanto, estiro* ao 
deben gravarse actos ó valoraciones que sor on- 
cias de la buena marcha da los negocios y reg ’ r©r» 
dadera prudencia mercantil. En cuanto á h oda 
pretensión, con referencia ai núm. 6.° de ditsh u- 
lo, consignan que el gasto de un negocio q* 4a 
pendiente de pago es cesa distinta en el sentí* •" la
industria y del derecho de la deuda que una C<  ̂ A i a 
contrae, y por eso, si bien la regla 6.a no autor ) mo 
reducción de utilidades el pago ó extinción d* , x 'as, 
debe ese precepto aclararse é interpretarse en ion 
con la regla 1.a, que declara deducibles los g*. - pa
gados en ejercicio distinto de aquel en que se ' ajo
la obligación.

Por último, en lo que dice relación á la pet»v * de 
documentos para comprobar los beneficios, - ían 
que, conforme al Reglamento, sólo deben re* rse 
los documentos expresados en los números i * 2.° 
del art. 52 del mismo; y en cuanto á la faca 1 tue 
reconoce el núm. 3,° del propio artículo, la * nis- 
tración hará uso de ella después de recibir lan E * ra
ciones, y sólo en ¡a medida necesaria para cor bar 
las dudas que hubiesen surgido.

Examinadas estas pretensiones por el Neg^ -4o y 
Sección correspondientes de la Dirección ge s ^ de 
Contribuciones, Impuestos y Rencas, opinan q- t  pro
cede declarar eemo resolución de dicha instan i í

1.° Que se consideren comprendidos en la 3.a 
del art. 50 del Reglamentado Utilidades, para afec
tos de su amortización, á razón del 5 por 107 ial, 
las sumas que los Bancos y Sociedades hayan ^fe
cho al constituirse por concepto de timbre, ró * hos 
reales y demás impuestos del Estado.

2.° Que se consideren deducibles como gmm  los 
intereses de obligaciones, sean éstas ó no hipo--.< ; ' as.

3.° Que, en general, y a priori, sólo deb:^; ña
marse á las Sociedades los documentos expresé en 
los números 1.° y 2.° del art. 52 del Regíame*? en 
cuanto á la facultad que reconoce el núm. 3.° éA mis
mo, la Admistración hará uso de ella después th: eoi- 
bir las declaraciones, y sólo en la medida n^-e^ria 
para comprobar las dudas que hubiesen surgido:.y

4.° Que no ha lugar á las demás declaraciones que 
se pretenden en la referida instancia.»

Pedido informe á la Dirección general de lo Conten
cioso, formuló su parecer da conformidad con h\ ante
rior propuesta, la cual, en vista de lo informado, ha 
hecho suya la Dirección de Contribuciones.

Y en tal estado el asunto, V. E. se ha servicio con
sultar el parecer de este Consejo.

El Consejo, constituido en Comisión perman ' q ha 
examinado los relacionados antecedentes y los , ' sep
tos del Reglamento do Utilidades, cuya aclaración se 
pide; y

Considerando que los gastos de constitución las 
Sociedades, en rigor so deben reputar comprendidos 
en la regla 1.a del art. 50 de dicho Reglamento, ¿oclu
yendo en ellos, no sólo los efectuados á favor dol Te
soro, como los de timbro y derechos reales, sin > tam
bién los del otorgamiento de escritura, como s-, m  de
clarado ya en casos parciales por ía Sala de lo  ̂ ooüen- 
cioso del Tribunal Supremo (sentencia de 10 do Noviem
bre de 1905); y en tal sentido, y en armonía con h\ ju
risprudencia sentada en esa y otras sentencia*--, debe 
hacerse una declaración de carácter general que ovite 
en la práctica las dudas é impida Jes litigios que el 
criterio y resolución contraria en la vía gubernativa 
puede ocasionar:

Considerando que los referidos gastos, cuando las 
Sociedades acuerden reponerlos en períodos sucesivos, 
se deben comprender en las disposiciones de Ui re
gla 3 a áe dicho artículo:

Considerando que, por lo que se refiere-á los iñtere 
ses de obligaciones, el argumento aducido por la enti
dad reclamante es de estimar, teniendo en cuenta la 
letra de la regla 2.a dei precitado artículo en su último 
párrafo, ya que en éste xio se establece distinción entre 
obligaciones hipotecarias y simples, y la existencia de 

| esa garantía ó su carencia en nada influye ni afecta á 
| los derechos del Estado cuando las Sociedades no ex- 
| plotan concesiones reversibles al mismo. Y si bien la 
| regla de que se trata, ai referirse en primer término á 
j las hipotecarias, autoriza la presunción de que en el ' 
| último párrafo hace relación á las de igual clase de So
lí ciedades que no explotan concesiones, la diferencia 
| entre una y otra clase da obligaciones de Sociedades 
i no concesionarias, á ios efectos del impuesto, no res- 
l ponde á ninguna necesidad ni tiene explicación satis- 
\ factoría que aconseje se interprete restrictivamente 
jj ese precepto, el que, por otra parte, parece contrario á 
| un recto criterio de equidad:
} Considerando que, sin dejar de ser atendibles asi- 
\ mismo las razones expuestas para demostrar la proce- 
I denoia de que la regla 3.a sobre deducción de amorti-
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zación del material se aplique á los inmuebles, tal pre
tensión no debe ni es prudente que se estime, ya por
que bajo el concepto de material de explotación no se 
comprenden los edificios y terrenos, ya porque los 
bienes de esa clase, aun formando parte integrante de 
las industrias y explotaciones, son susceptibles de otro 
destino, y podría tal declaración contribuir al fraude, 
á más de que ya sa tienen en cuenta á los efectos tri
butarios en la regla 5.a, la que por una parte les excep
túa de la contribución de que se trata, previniendo que 
no se tomen en cuenta para las liquidaciones «ni los 
ingresos ni las contribuciones y gastos que, figurando 
en los balances, corresponden á la riqueza territorial y 
minera», y por otra, establece la deducción de los be
neficios del producto íntegro con que para los efectos 
de la contribución territorial figuran en el amillara- 
miento y registro fiscal los edificios que los Bancos y  
Sociedades posean como propios «para la gestión de 
sus negocios ó el ejercicio de sus industrias», quedan
do en uno ú otro concepto fuera de este tributo Iob bie * 
nes raíces, por estar sujetos á la contribución territo
rial, circunstancia tenida ya en cuenta en la de utilida
des para evitar involucraciones de los tributos y du
plicaciones de pago:

Considerando que Sa regla 6.a del repetido art. 50 
tiene por objeto exclusivo que todo- cuanto reporte un 
beneficio o utilidad real y efectiva no se sustraiga de 
la tributación, y sólo lo que en realidad de verdad, he
chas las comprobaciones oportunas en caso de duda, 
sea aumento, contribuya; por lo cual, dada la letra y 
sentido del primer párrafo de esta regla, no es preciso 
que se dicte sobre ella declaración alguna que facilite 
su comprensión y alcance, ya que en el caso supuesto 
y posible á que se alude en ia instada, si ciertos actos 
ó valoraciones dadas á consecuencia de la marcha de 
los negocios y por prudencia mercantil no son, previa 
comprobación, aumentos de capital é causa de benefi
cio real ó efectivo, tales actos y valoraciones no se po 
drán estimar como materia de gravámenes por el con - 
cepto de utilidades; é igual apreciación cabe hacer res
pecto de los gastos de explotación y entretenimiento 
del negocio que, conforma á la regla 1.a, se satisfagan 
en ejercicio distinto de aquel en que se contraiga la 
obligación y no sean extinción de deudas que impli 
quen saneamiento de capitales, pues para solventar las 
dudas que sobre tales extremos se susciten están dis
puestas y prevenidas las comprobaciones, y en todo 
caso, los contribuyentes pueden formular las reclama
ciones oportunas contra las resoluciones que lesionen 
sus intereses ó infrinjan esos preceptos; y

Considerando que sólo después de presentados los 
documentos exigidos por la ley y números 1.° y 2.° del 
artículo 52, la facultad que reconoce el núm. 3.° á 1a 
Administración debe utilizarle por esta luego de re
cibidas laá declaraciones, y, en todo caso, cuando pru
dentemente se estime necesario para comprobar algu
nos extremos dudosos; la Comisión permanente del 
Consejo opina:

1.° Que son dsdueible* de los beneficios y deben es
timarse comprendidos en la regla 1.a del art. 50 del 
Reglamento vigente de Utilidades los gastos de cons
titución de las Sociedades, entendiendo por tales los de 
otorgamiento de escritura, timbra y derechos reales; 
y cuando acuerden reponer ó amortizar su importe, 
esta amortización será deducible, con arreglo ai núme
ro 3.° del citado artículo.

2.° Que bou asimismo deducibles los intereses de 
toda clase de obligaciones, hipotecarias ó no.

3.® Que la facultad que reconoce el núm. 3.° del ar
tículo 52 deberá ser utilizada por la Administración 
después de recibidas las'.declaraciones y documentos 
xjue enumeran los números 1.a y 2.° del propio artículo, 
y únicamente para comprobar las dudas que hubieren 
surgido,, atendiendo á no causar á los contribuyentes 
molestias inútiles; y

4.° Que las demás-declaraciones pretendidas por la 
Comisión gestera de la Liga da Sociedades anónimas 
no son necesarias ni procedentes, atendida la claridad 
do expresión y sentido con que e?tán redactadas las 
prevenciones de las reglas 3.a, 5.a y 6.a del alud-ido ar
tículo 50 deli Reglamento;

Y conformándose S. M. el Rev (Q. D. G*) con el dic
tamen preinserto, Re ha servido re&olver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde é  V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 1908.

BESADA

Sr. Directo?; general de Cantnbueio-u&s» Impuestas y
Rentas.

..vrr.i

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c io n  g e n r a l d e  N a v e g a c io n   y Pesca  m aritim a
Seccion de  H idrografía ,

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  ¿
Al recibirse este aviso, corríjanse t e  plano», cartas, ¡te- 1

rroteros? y cuadernos de Faros correspondientes. j
(Continuación). i

> P ro x im id a d e s  de  la  bah ía  Penobsco t.
|  C ana l Tw o B ush .—Bajos.

|  Avis $ux Navigateurs núm. 315/ L 791. París, 1508.
|  Núm. 95 1 .—a) Se encontró un bajo fondo cubierto con 7 
|  metros de sigua, en bajamar, á unas 0 7 millas al S 39° 30'
I AV. del faro de la isla Two Bu*h. Este bajo fondo parece ser 
|  la parte más somera de ua banco que será objeto de poste™
I rior reconocimiento.
1 Situación aproximada: 43° 57' 20" N. y 623 52' 46" AV. d>9°
S 05' 06" AV. de Gw.)
I b) Se encontró un tevneo de poca extensión cubierto con 
¡ 847 metros de agua, á úna m illa-ál‘3. 19° AV. del faro de la 
1 isla Two Bush, rodeado de fondos de 36 me iros.
¡ Situación aproximada: 43° 56' 50" N. y 62° 52' 30'' AV.* (69^
|  04' 59" W .d eG w .)

I Carta, núm. 588 de te. sección IX.
'I
|  I&fis&M ES&Iaama.

|  Is la s  T u rc a s .—Cayo do A ren a  (Sand Cay).
I D estru cc ió n  de u n a  b a liza .

i Avia aux Navigateurs núm. 3151L?92. París, 1908.
|  Núm. 952.—Ha sido destruida la baliza erigida en la cima
|  Norte del Gayo de Aren®.
|  Situación aproximada: 2).° 12' 00" N. y 65° 02' 11'' AV. (71° 
|  14'31" AV. de’Gw.)
s ---------
|  Curtes números 144 y 222 be te sección IX.
■g Derrotero núm. 7, pág. 781.

I  MAR DE LAS ANTILLAS

I Eltiifcí.

i  Cabo H a it ia n o .—N otic ias.

|  Avis aux Navigaieurs núm. 312/1.823. París, 19081
I Núm. 953 .—El balizamiento que existe en la rada de Cabo 
i  Haitiano son dos boyas fondeadas: una 9.1 extremo Este del 
I banco del Mardi-Gr&s. á 800 metros *u S» 25° E. de la punta 
I de San José, y la otra sobre €>1 pequeño banco que-h*.? al ex- 
|  t,r*>mo SE. del banco del Gran Carnero. (A.viso núni, 550, 
¡ 1908.)

, I Situación aproximada de) te^o d« te punta Picóles: 19° 48' 
I 00" N. y 65° 58' 26" AV. (72° 10' 46" AV. de Gw.)

|  Carta núm. 222 de la sección IX.
1 Grupo 162.
i  OCÉANO A T L A N T IC O  DEL ESTE
9 F ra ia © !» .
1 Isla Haodik. Cables telegráficos. — Balizas.
i  Avíe aux Navigateurs núm. 324/1.835. París, 1908.
i  Núm. 9 54 .—Para marcan te dirección y am arre de Jos ca- 
1 bles telegráficos en la isl&Hasdik, «e colocaron dos balizas de 
1 fajss horizontales blancas y azules, con mira circular blan- 
I  ea. en la enfilación S. 5o E. La baliza anterior se fijó en la 
1 playa de la costa No^te de la isla, en unos 47° 20' 38'' N. J 3o
I 19’ 14" E. (1° 53'6" AV. de Gw.), y la biliza posterior á 90
|  metros &1 S. 5o E. de te baliza anteriur.

> i  ____ ___

» 1 Carta tiúm. 150 a de te sección II.
, |  Derrotero núm. 35, pág. 125.

■ I I s la  de H o u a t ,— Cables te leg ráficos . — B alizas.uj
Fv . Ada aux Navigateurs núm. 324/1.835. Paria, 1908, 

i $|  Núm. 955*—Para m arcar te dirección y am arre da los ca 
i  bles .telegráfico» en te tete Houat se establecieron, por medie 
¡ de balizas, te* siguientes enfiteciones:
$ a) En Portz-Oteudal.—La enfilación (N. 68° E.) qstá cons 

1 |  tuu ída por dos balizas da fajas horizoBteles blancas y azule: 
5 Í con xaira circular blanc*- La balita anterior se fijó en la eos 

i t&, oróx'imw. á te «ásete del telégrafo en 47° 23' 37 '' N. y 3( 
’ í 13' 29" E. (Io 58' 51" AV. de Gw.)
i * La baliza posterior se situó á 75 metros al N. 68° E. de 1: 
3 ! anterior.

g b) Ea ia punta Este de te iste.-r-La enfilación (N. 78Q AV« 
f esta, marcada por dos balizas iguale» á las precedentes. Li 

j |  baliza anterior sa colocó en la playa do Er Tal, al lado de li 
f caseta ;dei telégrafo; la baliza posterior á 90 metros al N. 78 

5 i W. de la baliza anterior.
1  i  _ ___________?. ,r'
3 ■ Carte núm. 150 a de la sección II.
_ ;f Derrotero núm. 35, pág. 128.

; B e lle -IIe .—Cables te legráfico? .—B alizas.
“ - Avis aux Navigateicrsnúm. 324/1.833. París, 1908.
* Núm. 956.—Se establecieron tes siguientes enfilacione 

por medio de balizas para marcar ia dirección y am arre d 
los cables telegráficos en Belle -Ile.

J , a) Al Geste de Sauzon, en la ensenada llamada Pqrt-Pucc 
3 La enfilación (8. 40° E.) esta formada por dos balizas de faja 

f horizontales blancas y azules con m ira circular blanca. L 
{ baliza anterior se fijó en las rocas de la orilla á 11*5 cable 
* al 8. 60° E. del f&ro dolos Poul&ins. La baliza posterior s 

f5jó i  110 metros ai S 40° E. de 1a precedente.
b) En la ensenada de Port Jean.—C&bie Oeste.—La enfl 

r lación (8* 4o E.) está' formada por dos balizas semejantes á 1a 
precedentes (mira c ircu ter blanca). La baliza posterior s 
colocó 100 metros hacia dentro do te coste, á unos 7 cable 
al N. 87° E. del molino de Ker«so- La baliza anterior sobr
u n a  á  n n f t ü  SA O f t l  N .  4.0 W  d a  1» n p R P a H a n A a

Cable E ste.—L*, enfilación ( S .  33° AVc) está constituida por 
la baliza posterior precedente y por una baliza anterior aná
loga (mira eireu:*r blanca), colocada 125 metros al N. 33° E. 
de la baliza posterior.

c)̂  Ai Este del G-rand Sable, en Samsun.—La enñteción 
(í?. 35° AV.) es»á constituí m por <.¡os balizas unáloges á .las 
P'-ece-iente-->‘. L* baliza anterior se fijó cerca de te co-r*. & 
unos 8-5 c*b ** a. 8. 43° E. de la torrecilla da te T ab . La 
bal te* ••oste/ ior est.a situad* á 90 metros al S. 35° AV. ■.>* 
precedente.

Siánació-’- apr.^simada del faro de los Pouiains: 47° 23' 19" 
N. y 2o 57' 12" •«. (5o 15' 08" AV. ds Gw.)

Carta núm. 150 a de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 120.

Port-M aría,.—Cables te legráficos—Balizas.
Avis aux Navigatturs núm. 322/1.824. París, 1908.

Núm. 957.—En la «nsenada de Fort María se colocaron 
tres balizas, para marcar un sector., en el que está prohibido 
fondear á causa de loa cables telegráficos que amarran en 
dicha zona.
; a) Una baliza anterior, de fajas horizontales blancas y 

azules con m ira circular blanca, sa fijo sobre las rocas de la 
: playa á unos 050; metros al N. 83° E. del morro del muelle de 
•, Port-Marííi.
I b) Una baliza posterior Este, de -fajas horizontales blancas 
l y azules con inir* triangular blanca, situada á unos 100 me- 
I tros al N. 42° E de ia primera.
> La .enfilación de e<t* baliza con la baliza anterior (N. 42°
£ E.) marca el limíte Oeste del sector.
£ ; c) Una baliza posterior Oeste, de fajas horizontales blan- 
7 este y azules con mira rectángula** blanca, situada á unes 
| 100 meteos al Norte de te baliza ant>^iov\
| La enfilación de esta baliza «en la b¿!te& anterior (Norte' 
j marca el lim íte Este del seeto*\
|  Situación aproximarte de la baliza anterior: 47° 2Sf 30'' N3
|  y 3o 5' 37" J5. (3o 06' 43' AV.,de Gw.)
i —:-------
|  Carta núm. 150 a de te sección II.
f Derrotero núm. 35, pág. 124

I P rox im idades de Q uiberon.—Chau$sóe del Beniguet»
|  Bajo-fondo.
|  Avis aux Navíg&eurs núm. 322fl 825. París, 1908.
|  Núm. 958 —Un bajo fondo rocoso, cubierto con 5‘2 metros 
® de agua, so encontró & uno* 1.700 mwuos al N. 82° E. de la 
|  torrecilla negrada lo-¿ físetes^iers, sobre te Chaussée de) Bq-

I
niguet, en tes proximidades do Quiberon. Esta roca se en
cuentra casi en te enfilación del Molino de Beg-el-Lan con 
1a torrecilla de Er-Fondea (N. 57° AV.) enfilación dada para 
pasar al NE. de los peligros de esta Ohaussée, y desde aho
ra se tomará como lí^nite NE. de la Chaussée la enfi! ación si» 
guiente: El cuerpo de ¿macóte de Beg-ei Lau, con la torreci
lla de Er-Pondeu (N. :60° AV )

Situación a-oroximada del bsjo: 47° 25' 42" N. y 3o; 10' 57" 
E. (3Q T 23" AV. de Gw.)

1 ~|  Carta núm. 150 a d* la sección II.
I Derrotero núm. 35 pág. 128.
|  El Director general, E m ilio  Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  general de la  D euda
y  Clases pasivas. 

Asuntos de Ultramar
A D. Antonio Pérez Betances. Vijsto el expediente incoado 

n este Centro eh virtud d« mstanqia formulada por JD. An
ón i o Pérez Betamces, en concepto<de apoderado de Doña Eli- 
a Aguirre y Toares, recisihaado el abono de haberes pesi
es devengados por ésta coran pensionista de Montepío civil:
Resultan3p qqe D Antonio Pérez Betanues presentó la re- 

arida instancia ;en 1.° de Junio de 1904, y en ella reclamaba 
i abono de habares pasivo < devengados por su representada, 
orno pensionista de Montepío eijvil, durante los meses de 
leptiembre á Diciembre de 1897 y de Marzo á Diciembre 
le 1898:

Considerando que disponiendo el a r t. 19 de la ley de Ad- 
ninistrp-eión y Coatabíiidad de la Hacienda de 25 de Junio 
Le 1870 que todo crédito, cuyo reconocimiento y liquidación 
a o  se haya solicitado dentro de los cinco años siguientes i  
a conclusión del servicio de que proceda, quedará prescrito, 
f habiéndose solicitado el crédito de Daña Elisa Aguirre y 
Conres en 1.° de Junio de 1904, es visto que dicha solicitud 
ia  sido presentada después de haber transcurrido los cinco 
iños desds que terminó el devengo, que sp refiere al período 
jomprendido entre el 1.° de Septiembre y el 31 de Diciembre 
io 1897, y entre el 1.° de Marzo y el fin de Diciembre de 1898;

Esta Dirección, por acuerdo de $sta fecha, ha resuelto d e 
clarar prescrito! el derecho al cobro de los haberes pasivos 
le vengados por ¡Doña Elisa Aguirre y Torres, como pensio
nista de Montepío civil, correspondientes á los meses de Sep
tiembre á Diciembre de 1897, ambos inclusive, y á los de 
Marzo á Diciembre de 1898, también ambos inclusive, y en 
su consecuencia, desestimar la instancia presentada por Don 
Antonio Pérez Betaneea, en concepto de mandatario de la in
teresada, aunque sin personalidad reconocida, declarando 
igualmente no haber lugar á acordar lo que se pretende.

Lo que participo á ussed para su conocimiento y efectos 
consiguientes; suvirtiéndola al Pr<Ptpio tiempo que contra el 
anterior acuerdó podrá interponer, si precediere, recurso de 
aleada antq el Tribunal gubernativo del Ministerio de H a
cienda en el término de quince días, á contar desde el si
guiente al en que se le haga la notificación del mismo, y 
siendo necesario igualmente para tram itar dicho recurso 
que aersdite en ¡debida forma la ¡calidad de apoderado de la 
interesada que ostenta en su mencionada reclamación.

Dios guarde á¡ usted muchos añps. Madrid 18 de Noviem
bre de 1908. = P . O., Carlos Vergara.

Y siendo desconocido el paradero del apoderado de la in te 
resada, y á tenor de lo dispuesto en el art. 45 del Reglamen
to de procedimiento para las reclamaciones económico-ad
ministrativas dq 13 de Octubre de 1903, se publica el prece
dente acuerdo ep la G a o b t* d b  Mía d b id ; advirtiéndole que 
contra el mismo podrá interponer, si procediere, el recurso 
de alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda á que en la mencionada resolución se hace referencia 
en el término dq quince días, á cpntar desde el siguiente al 
de esta inserción*

Madrid 21 de Noviembre de 190&=C€nón del Alisal.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta Directiva de los Asilos de El Pardo.

Presidencia.

A S I L A D O S

HOMBRES MUJERES NIÑOS NIÑAS TOTAL

Existencia ea 1.* de Agosto. ...........   268 147 113 58 586Ingresos ea esté mes.  ..................    25 9 5 2 41

Soma. . . . . . ..............- ........ . 293 156 118 60 627
Salidas en el mismo.     21 10 4 4 39
Existencia paral.«de S ep tie m b r e ...... ....   272 146 114 56 588

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE AGOSTO Peseta».
O A S G O

Existencia m  1 de Agosto  ........................        34.478*55
Ingresos ordinario*.

Reeibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían por las rifasconcedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Julio próximo pasado..............................  10.111*36Procedente del donativo de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, correspondiente almes de Agosto  ...................................... ................................................................ ........................... 500Idem del cobro de intereses del 5 por 100 amortizable, vencimiento 15 del cómeme, y del 4 por 100de una inscripción nominativa................................     : .........*.............................. . . . . .  605*40Idem del cobro de recibos de suscripciones en este m es   ..................................   258*50Recibido del Director, en metálico. .......................................................... .............. 150   11.625*26Ingresos extraordinario*.
Procedente del cobro de 7.225 estancias causadas en Agosto por los acogidos por cuenta de laAsociación Matritense de Caridad.  ...........         5.418*75Idem de la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes de Julio próximo pasado ........ 403*50Idem de la venta de trapo y cinc  ............................     63 77Idem de la apertura del cepillo de limosnas      58* 15

----------------------------------- 5.944*17

Total cabgo  .............   52.047*98
D A T A

Por los gastos del personal de Madrid................         534*66Por ídem de El Pardo y Maestros     2.164 81Por ídem reproductivos.            153* 10Por ídem ordinarios.............................................................       377*95Por ídem de subsistencias.....................................   , ......................  8.163 88Por ídem de vestuario y calzado...........................................................      1.895*68Por ídem de material de obras......................................................................................................    250*10Por ídem de Escuelas y Academias................................................................................. ..................... . .  10Por ídem de enfermerías y botica..............................................................................................    168*08Por ídem generales de El Pardo.......................................................................................................   1.872*60Por ídem id. de Madrid.......................... ................................. *.................................    1.708*99Por ídem de alumbrado y calefacción............................     249*70Por ídem de lavado de ropas......................................................................................................     108*60
-------------------------------------  16.858*28

Existenciapara l .9 de S e p t i e m b r e . . . .»••••«. .»*• 35.189*75

Nota.—Los justificantes de esta cuenta se hallan, á la disposición del público, en la Ofieina Central de los Asilos |de ElPardo, sita en la calle de Fuencarral, 145, hotel.
Madrid 31 de Agosto de 190S— VJ1 Presidente, Eugenio de la Escosura. P—793

Recaudación de contribuciones de la provincia de Murcia.
Zona sex ta  (Molina). — Contribución urbana. — Pueblo de Cotillas. — Tercer trim estre de 1908.

B. Mariano Ríos Guillamón, Agente recaudador de contribuciones.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha localidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por haber deiado de señalar el punto de su residencia y de hacer la designación de representantes, por lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 7 del actual he dictado la siguiente
«Providencia declarando el apremio de segundo grado.— conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la siguiente relación.Notifíquese á los contribuyentes esta provincia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazojle veinticuatro horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

N ú m ero  CUOTAS Rteargw, wstas j  gastos TOTAL
m  NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES d o m ic ilio  -

repartimiento. Peseta». Pesetas. Pesetas.

327 D. Pedro Oebrián Moro . . . . . . . . ...............  Murcia. ................ 1*59 0*30 1*89443 Francisco García Pérez ...........  Idem .............. 2 38 0*46 2 84463 Francisco Riquelme Vivaneos.............  Alicante.. . . ........ 2*38 0‘46 2*84
S u m a s ........................   6*35 1 1*22 7*57

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presenta, que en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G acela dx XIadbii y Boletín oficial de la provincia para conocimiento de los interesados.
Molina á 31 de Octubre de 1968.=:El Agente ejecutivo, Mariano Ríos, ' P—

í Belegaclón  de H aefenSs de la  provincia  
j¡ de Valencia*
| Término municipal de Torrente. — Contribución rústica.
| Tercer trimestre de 1908 y anteriores hasta 1900.
! D. Felipe Rubio Guillen, Agente auxiliar de contribución : nes de la primera zona de Torrente.
I Certifico: Que por débitos de dicha contribución, corres- í pondientes a 1908 y anteriores, instruyo expediente de apre- ¡ m!? cpn r̂a ^ ona Mana Soto Felíu, á quien le fueron embar-| gSuSS*

Nueve hanegadas, en término de Torrente, partida Marcha- della, lindante por
Levante.—Concepción Cebrió.Poniente.—Francisco M»guel.Mediodía.—Elias Labarto.Norte.—Encarnación Ortí.

En su consecuencia, confechadehoy he dictado la siguiente
cProvidencia.—Conforme á lo preceptuado en el art. 93 de?la Instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase al deudor contra quien se procede en este expediente para que en el término de tres dias entregue al que suscribe los títulos de propiedad de su finca embargada, bajo apercibimiento de suplirlos á su costa.»
Y como no conste que el deudor tenga en esta localidad persona que le represente, con quien deban entenderse las notificaciones y requerimientos del procedimiento administrativo de apremio, conforme á los párrafos 3 ° y 4.* del artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, publíquese y fíjese el presente edicto en los puntos de costumbre, firman* do el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de notificación y requerimiento, con dos testigos designados al efecto por el mismo, para que surta los efectos oportunos.
Torrente 27 de Octubre de 1908.=B1 Agente auxiliar, Felipe Rubio.
Valencia 5 de Noviembre de 1908.=E1 Tesorero de Hacienda, José Pérez Caballero.= Y.° B .°=  El Delegado de Hacienda, P. I., Lillo. p—

Diputación provincial de Badajoz*
Subasta.

Transcurrido sin reclamación el plazo que señala el articulo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905. se saca ¿ subasta el suministro de víveres con destino á la alimentación de los enfermos del Hospital de San Sebastián, de esta ciudad, durante el año de 1909, con arreglo al siguiente presupuesto y pliego de condiciones.
Presupuesto.

R a c i ó n  d i a r i a í
460 gramos de pan de primera clase.300 ídem de carne de vaca, un cuarto hueso*40 ídem de tocino enjuto.80 ídem de garbanzos blandos.215 ídem de patatas.15 ídem de aceite.29 ídem de chocolate.30 ídem de arroz.Sal y demás condimentos.

Radón de gallina.
460 gramos de pan de primera clase.230 ídem de carne de gallina.30 ídem de arroz.115 ídem de patatas* r 15 ídem de aceite.Sal y demás condimentos.

Radón de vino generoso.
0T26 litros de vino de Jerez.Tres raciones de esta clase componen una ordinaria»

Ración de carne asada ó chuleta*.
460 ¿gramos de pan de primera clase.345 ídem de carne de vaca, un cuarto hueso.30 ídem de arroz.26 ídem de patatas.30 ídem de manteca de cerdo.Sal y demás condimentos*

Ración de patata*, hueco* y gamón.
460 gramos de pan de primera clase.620 gramos de patatas.45 ídem de jamón sin hueso, un cuarto de tocino.43 ídem de aceite.Sal y demás condimentos.

Ración de vino común.
0*126 litros de vino común.Veinte raciones de éstas equivalen á una ordinaria.

Ración de leche*
2 litros de leche de cabra.129 gramos de azúcar.

Pliego de condiciones.
1.a La subasta tendrá Tugar el día 28 de Diciembre próm  ̂mo, á las onee de su mañana, en el Palacio de la Diputación provincial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó Sr. Diputado de la Comisión en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Diputado que represente á la Diputación y  de un Notario, que dará fe del acto.2.a El tipo que ha de servir de base parala subasta es el de 92.000 pesetas, calculando 92.000 racionas, al precio de una peseta cada una, no siendo admisibles las proposiciones que exceden de este tipo; en la inteligencia de que únicamente será admitida la producción nacional, de conformidad con lo que preceptúa la ley de 14 de Febrero de 199B sobre protección á la industria española, y el Reglamento de 23 de Febrero de 1908, dictado para la aplicación de la mhma.3.a La forma en que ha de hacerse la subasta será la qu» prescribe el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 190&* debiendo formularse las proposiciones en el papel timbrado de la clase correspondiente, y con arreglo al modelo qua se estampará al pie del anuncio.4.a El que pretenda tornar parte en la subasta podrá ha-/! cerlo por sí ó por medio de otra persona, con poder especial ¡ para ello declarado bastante, á costa del licitador. por losLetrados designados ?K*r la Corporación, D. Federico Aba- rrátegui y Pontes y D, José Antonio Fernández Molina.5.a Será requisito indispensable para tomar parte en la subasta la prese de un resguardo que acredite h^he *
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derofdtr-do 4 600 rosetas, 5 ror 100 de la cantidad que s< 
cdcuk s que puede ascender esta subasta, cuyo depósito 
elevará á 9 .200W.*tss, ó te a >u 10 por 100, aquel á quien 1 
sea adjudicado bfrfl-snivfcim-rt© el remate, y dentro de Io¡ 
diez días seguientes *1 d> 1»  adjudicación,,Pero si el licitado: 
fuese acreedor de los fondos provinciales por igual 6 mayo: 
suma que la que imponían ks depósitos, bastara que pre 
sentc, ei* lüghr del rXDrctado resguardo, certificación expe 
did» por 3a Contaduría de esta Diputación, en la cual s 

rhcha ci-’Oí.narane'is.
6 a T*n*o h\ fianza provisional como la definitiva^ podrí 

coí si. tir en metálico ó en efectos públicos, y habrá de si
tuarse en la Caja de la Diputación provincial ó en la gene 
ral de Depósitos ó en su sucursal; entendiéndole, respecto ¡ 
la definitiva, que ba de situarse precisamente dentro de 1; 
provincia.

7 a Si la fianza definitiva se hiciese en efectosi públicos 
estes se admitirán al precio que tengan la cotización oficia 
del día en que se constituya aquélla; y si se constituye e] 
fo Caja de e»ta Corporación habrá de acompañarse la pólizt 
<íe sdquTsi.cióa de estos tfictos. .

8,8 El hecho de formular ó presentar una proposición e] 
el * cío de la subasta constituye al licitador en la obligaciói 
de cumplir el contrato, si U  fuese definitivamente adjudica 
d- ; pero en el cano de qu*3 h? a/judicación haya sido sólo pro 
visiosal, no le da o to  derecho que el consignado en el ar 
ticuh? 20 del R al d* crcto de 21 de Enero de Í905; en la inte 
ligezKúa de que la Corporación provincial sólo queda obliga 
da po ? 1 % frdj u $ickción deflu i ti va.

9 .a D^tro do los c*n?ro días siguientes al de la celebra 
c ón d" b  subasta p^d-in acudir por escrito ante la Corpo 
r» úóti ¡.iroviccial todos ios hcitadores cuyas proposicione 
h v  na - 'do admitidas ó que no se hayan conformado con te 
nv; V  -x>r desecludas, exponiendo lo que tengan por conve 
n 0 \t  ̂sobra la capacidad jurídica de los demás licitadoresj 
sobre 3o q?je crean que debe re o1 verse respecto á lm adjudi
cación definitiva; y expirado el plazo, 3a Corporación resol 
verá sobre la validez ó nulidad del acto de la subasta, ha 
ciando al mivm > tiempo en caso de declararlo vá iio ,l¡ 
adjudicacíóa defluitiva del remate al autor de la proposició: 
mln v-Qtajosa entre la* admitidas, ó entra las desechada 
que hubieran debido admitirse, devolviendo todos los res 
guar ios á los llenadores y conservando sólo el. corrcspon 
a''flote al rematante.

El lícitador que se creyera perjudicado con el acuerdo d 
adjudicación definitiva, podrá apelar de dicho acuerde, qu 
pone término á la vía gubernativa, anta el Tribunal corras 
pon-líente de la jurisdicción contencioso-adminhtrativa ei 
la forma que determina el art. 32 del Real decreto de 24 d 
Enero ja  citado.

10. "Sí éi rematante no prestase la fianza definitiva de qu 
se ha hecho mérito en el tiempo y en cualquiera de las for 
mas indicadas, ó no cenaurrfose á 3a formalRación del con 
trato, ó no llenase las condiciones que sean precisas pan 
ello dentro de los plazos señalados ó que se señalasen, se en 
tenderá rescindido el contrato, en perjuicio del mismo rema 
tan te, para los efectos que marea el art. 24 del Real decretu 
de 24 de Enero de 1905.

11. El rematante podrá ceder y traspasar válidamente lo¡ 
derechos que nazcan del remate á persona que reúna las mis 
mas garantías que él, siendo, no obstante esto, necesaria 
para que la cesión se lleve á efecto el asentimiento exprés* 
de la Corporación provincial.

12. La subasta se hace á riesgo y ventura, y, por lo tan 
tanto, el contratista no tiene derecho á reclamar aument 
de precio, sean cualquiera las causas que alteren el de los ai 
tículos rematados.

13. El rematante se obliga á pagar los anuncios, eseritr 
ras y gastos de todas clases que origine la subasta y la for 
malización del contrato, quedando asimismo afecto al pag 
de los impuestos que la Hacienda pública tenga en vigor.

14. Todos les artículos del suministro han de ser de bus 
na calidad, quedando facultada la Diputación para adquirir 
los de cuenta del contratista, siempre que los facilitados po 
éste no reúnan condiciones, á juicio del Sr. Diputado Dele 
gado en los Asilos de Beneficencia.

15. Dentro de los quince días del mes siguiente, la Dipu 
tación abonará al contratista el importe del suministro he 
cho en el mes anterior, previas las formalidades d¿ contabi 
xidad establecida; pero en el caso de que el estado de fondo; 
de la Corporación no permitiese verificar el pago, no t«ndr¿ 
derecho el contratista á reclamar intereses de demora hast? 
que hayan transcurrido dos meses más, desde cuya feshi 
percibirá á razón del 5 por 100 anual, según previene el ar
tículo 39 del referido Re&l decreto.

16. Una vez formalizado el contrato, el contratista qued* 
obligado á cumplirlo bien y fielmente, pudiendo la Diputa
ción en caso de falta de cumplimiento por parte de aquél 
ejercitar contra él, si lo estima conveniente, la acción eje
cutiva, según el procedimiento administrativo, para ío eua 
el expresado contratista se somete expresamente á los Tri 
banales competentes del domicilio de esta Corporación.

17. Ei contratista se obliga á suministrar las racione! 
que excedan de las calculadas, siempre que sean necesaria# 
al tipo de subasta.

18. Ei tiempo que ha de durar este contrato será todo e: 
año de 1909; pero se entenderá prorrogado hasta tanto qui 
se contrate nuevamente el servicio por subasta, ó se obtenga 
la excepción reglamentaria de la nrsma.

Modele de propaicién.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal d e—

dase, que acompaña, enterado del anuncio, presupuesto 3 
pliego de condiciones bajo las cuales se subasta el sumini s
tro de víveres con destino á los enfermos en el Hc-spital d< 
San Sebastián, de esta ciudad, durante el año de 1909, condi 
clones que acepta, se compromete á prestar dicho s«nrvic?o.
mediante el precio d e  {aquí la cantidad en fotra) pestt&s
por ración,

Y  para acreditar su dareaho á tomar parte eu esta subas
ta, presenta los documentos que previene el pliego de condi
ciones.

BauRfoz 20 de Noviembre de 1908, =  El Vicepresidente, 
Juan F. trajera. ==E! Secretario, Federico Abarrátégúi y 
Pontes. S—257

«re j t W --11 aw »

Subasta.
Transcurrido sin reclamación el plazo que señala el ar- 

iáeulo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se saca á 
subasta el suministro de víveres, utensilios y combustibles 
con destino á la alimentación de los acogidos *n el Manico
mio del Carmen, de Mérida, durant*» el año de 1909, con arre
z o  al siguiente presupuesto y pliego da condicione*:

Presupuesto.
Badán diaria.

680 gramos de pan de segunda clase para cada asilado 
>obra.

110 ídem de carne de vaca, carnero ó macho para cadi 
asilad®.

40 ídem de tocino enjuto del país para cada asilado.
80 ídem de garbanzas del medio.
48 ídem de aceite de oliva de primera.
30 ídem de arroz núm. 1.
60 ídem de patata».

15 ídem de bacalao, zarbo ó blanco.
20 ídem de freijones de la Vera ó Malagón.
Y  las espacias y verduras necesarias, así como ei vinagre 3 

la sai para el condimento de las comidas.

Pliego de condiciones.
I.a La subasta tendrá lugar el día 28 de Diciembre próxi 

mo, á las doce de su mañana, en el Palacio de la Diputacióa 
provincial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó se
ñor Diputado de la Comisión en quien delegue, con asisten 
cia de otro Sr. Diputado que represente á la Diputación y di 
un Notario, que dará fe del acto.

2 a El tipo que ha de servir de base para la subasta es •: 
de 79.935 pesetas, calculando 219 estancias diarias, al pre 
ci© de una peseta cada una, no siendo admisibles las propo
siciones que excedan de este tipo; en la inteligencia de. qu< 
únicamente será admitida la producción nacional, de con
formidad con lo que preceptúa la ley de 14 de Febrero di 
1907 sobre protección á la industria española y el Reglamente 
de 23 de Febrero de 1908, dictado para la aplicación de la 
misma.

3.a La forma en que ha de hacerse la subasta será la qu< 
prescribe el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905 
debiendo formularse las proposiciones en el papel timbrade 
de la clase correspondiente y con arreglo al modelo que s< 
estampará al pie del anuncio.

4.a El que pretenda tomar parte en la subasta podrá ha  ̂
corlo por sí ó por medio de otra persona con poder especia 
para ello, declarado bastante, á costa del licitador, por lo! 
Letrados designados por la Diputación, D. José Antonio Fer
nandez de Molina y D. Federico Abarrátegui y Pontes.

5.a Será requisito indispensable para tomar parte en li 
subasta la presentación de un resguardo que acredite habei 
depositado 3.996 pesetas 75 céntimos, 5 por 100 de la canti
dad que se calcula ¿ que puede ascender esta subasta. cuy< 
depósito elevara á 7.993 peseta* 50 céntimos, ó sea el 10 poi 
100, aquel á quien le sea adjudicado definitivamente el rema 
te, y dentro de ios diez días siguientes al de la adjudicación 
pero si el licitador fuere acreedor de los fondos provinciale! 
por igual ó mayor suma que la que importan los depósitos 
bascará que presente, en lugar del expresado resguardo, certi 
ficación expedida por la Contaduría de esta Diputación, en li 
cual se acredite dicha circunstancia.

6 .a Tanto la fianza provisional como la definitiva podrí 
consistir en metálico ó en efectos públicos, y habrán de si 
tuarse en la Caja de la Diputación provincial ó en la gene 
ral de Depósitos ó en su sucursal; es tendiéndose respecto { 
la definitiva que ha de situarse precisamente dentro de It 
provincia.

7.a Si la fianza definitiva se hiciese en efectos públicos 
éstos se admitirán al precio que tengan, según la cotizaciói 
oficial del día, en que se constituya aquélla, y si se ̂ consti
tuye en la Caja de esta Diputación, h^brá de acompañarse li 
póliza de adquisición de dichos efectos.

8 .a El hecho de formular ó presentar una proposición ei 
el acto de la subasta constituye al licitador en la obíigacíói 
de cumplir el có&trato, si le fuese definitivamente adjudica 
do; pero en el caso de que la adjudicación haya sido provi
sional , no la da otro derecho que el consignado en el &r

\ ticulo 20 del Real decreto de 24 de Enero de 1905; en la inte 
\ ligescis, de que la Corporación provincial sólo queda obliga 
| da por la adjudicación definitiva.

9.a Dentro de los cinco días siguientes al de la celebra 
ción de la subasta podrán acudir por escrito ante la Corpo
ración provincial todos los licitadores cujas proposiciones 
hayan sido admitidas ó que no se hayan conformado con te 
nerlas por desechadas, exponiendo lo que tengan por conve
niente sobre la capacidad jurídica de los demás Imitadores 
y sobre lo que crean que deba resolver respecto á la adjudi
cación definitiva; y expirado el plazo, la Corporación resol
verá sobra la validez ó nulidad del acto de la subasta, ha
ciendo al mismo tiempo en caso de declararlo válido, la 
adjudicación definitiva del Remáte al autor dé !á prtíposiciÓB 
más ventajosa sobre las admitidas, ó entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse, devolviendo todos los resguardos 
á los lidiadores y conservando sólo el-correspondiente &1 re
matante. El licitador que se creyese perjudicado con él aéusr 
do de.adjudic&ción definitiva podrá apelar de dicho acuerdo, 
que pone término á la vía gubernativa ante él■TfflwEüal co
rrespondiente de la jurisdicción coníeneioso-adroinistrativa, 
en i&Torma que determina ei art< 32 del Real decreto de 2i 
de Enero de 1905.

10. Si el rematante no pastase la flanea definitiva de qu« 
se ha hecho mérito en el tiempo y én cualquiera de las for
mas indicadas, ó no concurriese' á la formalización del con
trato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro los plazos señalados ó cpie'&é sáñalasen, se enten
derá rescindido el contrato en perjuicio del mismo rematan
te, para les efectos que marca el art. 24 del Real decreto de 
24 de Enero ya citado.

II. El rematante podrá ceder y traspasar válidamente los 
derechos que nazcan del remate á persona que reúna las con 
diciones y preste las mismas garantías que él, siendo no obs 
tante necesario, para que la cesión se lleve á efecto, el asen
timiento expreso de la Corporación provincial.

12. La subasta se hace á riesgo y ventura, y, por lo tan
to, el contratista no tiene derecho á reclamar aument© de 
precio, sean cualesquiera las causas que altaren el d© les 
artículos rematados.

13. El rematante se obliga á pagar los anuncios, escKiu 
ras y gastos de todas ciases que origine la subasta y la for
maliza ción del contrato, quedando asimismo afecto al pago 
de los impuestos que-la--Hacienda pública tenga en vigor.

14. La ración de los pensionistas d* primera clase ae com
pondrá de los mismos artículos'y Cantidades indicada? en el 
cttad'o de ración ordinarr», varmúdo el pan por el de prime - 
ra clase, y facilitándoles además 200 gramos de carne para la 
censué igual cantidad para., principio, ó su equival encía, en el 
ĵ aso de exponerse alguna variación; 25 gramos de chocolate, 
50 gramos de chorizo, uiia ensalada y un póstre pára la co
mida y cefia, en chntidad suficiente.

15. La ración diaria de los penbionkt&á'da segunda clase 
será igual »  la de los de primera, eliminándoles el chorizo 
y e\ principio, á lo cual no tienen dmcho.

16. .Cuando loé Médicos lo juzguen de necesidad podrá 
variarse la ración ordinaria por la de enfermo, sin que por 
e»to safra alteración el precio déla estancia, s*a cual fuere 
el número d« acogidos que deban recibir el racionado de en- 
formo.

En este caso poárá designarse para cada uno d* ellos: 50 
jra^ios de jamón &in hueso, 150 ídem de gallina, 25 ídém be 
jhoeclate, 50 ídem de bizcochos y el vino, leche de cabra y 
imrra, azúcar, té, café, anisados y almendras, en las canti

dades que fueran preciso, sustituyéndose m  es*" „ * pan
de segunda dase por el de primera, en tanto es é 3 al
tratamiento expresado.

17. Facilitará también el contratista un «Hr ** Vir
ginia, de los que en 1& actu&lM&d valen 4 céntre- * 
y seis papeles de fumar, aneho, para cada as*l> los
consuma; 60 kilogramos de carbón de encina pa^ s ru
dimento de las comidas; 30 ídem por semana,'^ ma
clase, para el cocido de la* ropas y su plancha 1, ism
diarios de leña de jara para fo cocina, cocido d*> jre
parar agua para ios baños calientes; 8.000 k 1 , * de
paja de bálago para renovar y aumentar los jtiN * e se
precise, cuya cantidad aproximada es la que vuví ido-
se por año; 180 gramos de jabón du*o por semana ' asi
lado, para el lavado de l&s ropat, incluso la de lo* * mis
tas, y para el gasto interior del establecimiento, ' 4 r^ras
pequeñas para colocarlas debajo de las que se us^ < ' líe
lo; un kilogramo por mes, de almidón, marca El * *tra
análoga, para el planchado ds ropai?. Asimismo i * á el
contratista el imperte del consumo del gummi'* gua
én el establecimiento, si el Municipio lo recl*.m* lyo
caso será objeto de concierto entre ambas par^ por
último, igualmente abonara el contratista el iel
fiúido eléctrico que se gasta en las 24 lámparas Lé < en
el Manicomio, regalándose el gasto por eí eonfo f oie-
cido, propiedad de la Diputación, y á razón de 8 ** .  ̂de
peseta por unidad, más el recargo de 10 por 10 *sto
para el Tesoro; debiéndose entender para el ps^ , l a 
mente el rematante con la Sociedad que en Mé . Iota
esi© servicio. Cuando falte este alumbrado, debe v ' rio.

_18. Las especies quss forman ia ración diaria - ■.ga-
rán por el péso del''Establecimiento, y & la hor^ * -na,
para que los servicios no sufran perjuicio alguno. * ter-
ventor d©l Hospilal, y á presencia d.oí Sr. Diputa « ♦ ega- 
do, si lo tuviera á bien.

A  este fin se entregará previamente al contradi- % re
lación de los acogido?, y diariamente una nota de acio
nes. altas y bajas que pued-rn ocurrir.

19. Todos los artículos del suministro han d*? >-r bue
na calidad, quedando faéúl'tada'ia Delegación pa^ 1 úrir*
los dé cuenta del contratistav.shmpro que los fac* . por
éste no reúnan las condiciones del remate.

20. Cuando se declare que algunos dedos artí>^ ? son 
de buena calidad, el fallo ¿el Diputado Delegad?' 5 ape
lable, y por primera v*z se adquirirá á costa del »- ¿>'i'Sta
•la cantidad de los árticuios que se necesiten pan- , ir la
falta de los que se desechen.

21. Si por dos veces má?, presentase el contratis^» > •**.: oulos
inadmisibles, por otras tantas »e comprarán á su. v . y á
la tercera será rescindido contrato- siendo re*-r v ;e el
contratista de los perjuicios qurse causen á la pr* * < por 
tener que adquirir los artirubs á mayor precio d i ú en 
que se remataron.

22 Dentro de los quine-; oías del mes síguieito. I Dipu
tación abonará ai contrat=s«--* el importe del sumrr r vre he
cho en el mes anterior, prev.<a la formalidad irabi-
lid&d establecida; pe regen el caso de que el estad# « fon
dos de la Diputación no permitiese verificar el pag ) : ten
drá derecho el contratista á reclamar intereses <u o--jmora
hasta que hayan transcurrido dos meses má», cuya
focha percibirá á razón dd 5 100 anual, segús p yviene
el art. 39 del Rsal decreto y?; citado.

23. Uña vez formalizado contrato, el contrata u queda 
obligado á cumplirlo bien y fielmente, pudiendo )?j, Y>k uta 
eión, en caso da falta de cumplimiento por parte; ; qué!, 
ejercitar contra él, silo  ésüm* Conveniente, la ejecu
tiva, según el procedimiento admiñistrativó, p^ff cual
el expresado contratista .ve ¿órnete expresamente . T r i
bunales competentes dél deuá llio  do 1» Oorporarl/

24. El contratista se obliga á suministar las s que
excedan de las calculadas siempre que &ea nece¿áruq iipo
de subasta.

25. Ei tiempo que ha de durar este contrato se ^ lo  el 
año de 1909; pero se lera prorrogado hasta ‘r\ > que 
se contrate nueraménte el servicio por contrata ó sw < énga 
la excepción reglamentan» de la misma.

Modelo de propotición.

D. N. N -, vecino de ... . s^gún cédula personal * .....
clase, qu© acompaña, enterado del anuncio, presut? sto y 
pliego de condiciones bajo l»s cuales m subasta eí rv<.nr*nis- 
tre ce-víveres utensilio^ y eoaabu^tibíes con a-" á los 
acogidos en el Manicomio dvl Carmen, de Mérida, diu jte el 
año de 1909 condiciones que ácepta, se compróme - pres
tar dicho servicio niedkate é) precio d e   (aquí 3 •vaúti ♦
dad-en letra) pesetas por ración.

Y  para acreditar au derecho á tomar parte en eMh : ubas- 
ta, presenta los doeuoaeritos que previene el pliego con
diciones.

Badajoz 20 de Noviembre de 1908.=Ei Yicepresidí l . Juan 
F. Grajera.¿=:fíl tíeeéetario, •P’edarico Abarrátegui y * otes.
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ADMINISTRACIÓN MUNICH' i,
.̂yüa«£4simrieii4o eofisfituelónial de Palsiksi.y
Subasta de las obras y  m ateriales necesarios 

para habitit&r el nuevo M atadero.
Habiendo resaltado desierta 3a subasta celebrada e¡ d'a 14 

del actual de las obras y materiales hece&ttHos para h?. bintar 
el nuevo’Matadero'de cáta capital, el Fxcmo. a i  un Amiento 
acordó en cesión de ayer que ei día 5 de Diciembre * este 
año, ¿ fon once, se proceda a la celebración de segau 'la su
basta, bftjo el mismo tipo y condiciones insertas en fo G.íóe- 
ta de Madrid de 27 de Octubre de aste r*ño y Boletín oficial 
de laa Baleares, núm. 6.517. Al efecto se Admitirán propo- 
sieione» h»sta el día 4 á las trece.

Lo qúe se anuncia para conocimiento del publico en.ge
neral.

Palmá (Baleare*) 19 de Noviembre de 1908.s=fel Alcaide, 
Antonio Rosselló.^Por acuerdo del Exemo. ■ Ayuntamiento, 
el Secrétario accidental, Eduardo Morro. S—

Ayunfom ient© constitucional# 
de (Smn F e lin  de Claf^ols.

E ü virtud de lo acordado por este Ayuntamiento, y ha
biendo cumplido con lo dispuesto en el art 29 de la Ratrac- 
cción de 24 de Enero de 1905 sin que se h$ya haya produci
do reclamación augura, ss* anuneía la subasta relativa á la 
prestación del servie o dtd. alumbrado público, en la parte 
que deba «erh» pv-r medio <3«t gfes, por durante el plazo de diez 
años, que empezarán á contarse desde la fecha de la adjudi
cación aeflftitiva, mediante las siguientes condiciones:
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3.a |
T\ v& tista  se com p rom eto  a te n e r  establecida en este J 

té* to .o  ^um ieipal una fábrica  m  gas de a lum brado y  can a- z 
liz .u a . , corresp on d ien te?, cu yos  traba jos se p ractica rá n   ̂
co íi t o -4- •* rapidez posib le  al ob jeto  de n o in te rru m p ir  el J 
tr>*ito ^  por la v ía  p ú b lica , fijándose el plazo m á x im o de 1 .® | 
de - f "< : : q del año p róx im o  para el su m in istro  to ta l del a lum  $
br i-, ¿;rt se con tra ta , rin  p e r ju ic io  do em p eza rá  arder los  | 
fa* ‘'*ue vaya siendo poeiíbW á m edida  que a d e lá n te n la s  | 
ob :i, ’ +>y ^nte el pago á p rorra teo  del p rec io  á que se b a g a  | 
la  y tac; *j*cíón, con  la  ob lig a c ión , p or  parte del con tra tista , | 
«to .v locadas y  encendidas, p or  lo  m en os, tres cu artas |
pa í r 1 n úm ero tota l de lu ces. |

2 . ª  i
J : c ío  se prestará p o r  m ed io  de m ech eros  in ca n d es- |

cev ‘ . 10 bujías de in tensidad lu m in osa  cada u no, en nú  * p
m <> >.-:5 la ces , en los respectivos faroles de la v ía  pú b lica , |
cu  - - c  n ación  se con sidera  necesaria para com p letar  el |
s e ' ' íi & tim brado p ú b lico ; reservándose, n o  obstante, g
o\ j • • atonto el d erech o  de poder aum entar e l n ú m ero  | 
de * > ; ri las necesidades, á su ju ic io ,  lo  ex ig iesen , m e -  ¡¡
di>, , oHg o  al con tra tis ta  del aum ento  p rop orc ion a l a l | 
p Pt ^  to ta ’em atc. L a  d istr ib u c ión  do lo s  -faroles en los  p u n - g 
tos ■•«**'? vú entas de la ciu dad  se har& p or  la  C om isión  m uni- 8 

.« í ih I  > v  ^ p e n d ie n te  ó  dependientes en cargados al efecto,^en § 
t é i : >í m  queden  sustitu idas p or  farolea de gas todas las i
act - V i cas de petró leo , excep to  solam ente una en la  ca lle  ¡  

de A r o , o tra  en la  ronda  del D o cto r  Presas y  |
o t^ V f  cj cam ino del C em enterio , cu yas tres lu ces  se s u s t i - J
tu>■•‘áíí * ce d id a  que el con tra tista , p or  necesidades del v e -  f  
e in n V  : firea fa c tib le  extender á aquellos pu ntos la c a n a l i -  | 
zaesfto 3.ª i

i
J). 235 lám paras 40 bu jías que se con tra tan , se estable * |

ce  n ; -ilo gen era l que 50 de las m ism as habrán  de arder |
d i r  7 y las restantes 175, á razón  de c in co  horas com o  I 
pr< b a r io , ó sea un to ta l to  501.875 horas al añ o , de g
c u )  . i odra  el A yu n ta m ien to  d isponer la  d is tr ib u c ió n  i
d e l  : í arreg lad a  á las d iv e r ja  > épocas del año, con  el fin  1 
d e r  , liar lo s  sobrantes que se obten gan  en u nas para |
jsupiV  i - m ayores necesidades da las otras, con  re lación  á la  f  
m a j  : ienor d u ra c ió n  de la norihe. I

4.a I
E; i  rutista d isp ond rá  para  el se rv ic io  de los  aetuales i  

t a r o m  -u  propiedad del A y u n ta m ien to , siendo, n o  obstan te, J  
de cíí ¿f -ta aquél todas las obras de cam bios  de s itios , repo* I 
s icú  ¿s^rvación y  rep aración  de los m ism os, v in ien d o  el § 
c o n ' ; ! ' ob lig a d o , una  vez term in ado el tiem po de com 
pro*;; m vú dejarlos  en buen  estado de con servación  y  u t i -
í id »  ;

6.a
T - gastos del s e rv ic io  serán de ca rgo  del co n tra t is -  i 

ta. e / obras de ca n a liza d o :* , fa b r ica c ió n , m ateriales, |
ent j u n to , rep osic ión  de m echeros y  faroles, personal |
y  ni' lim pieza , e tc ., e tc ,; s iendo adem ás de su cuenta  ¡
0I t , i * im puesto  del 10 p or 100 al Estado sobre a lu m - $j 
br* r v igen te . S i la  cu antía  de este im p u esto  se aum en- | 
tase • > G obiern o, se con siderará  prop orcion a l m ente a u - |

i p rec io  de l con tra to  al A yu n ta m ien to ; ai, p or  e l i 
c o i  x d  p rop io  im puesto se rebajase ó sup rim iese , se be | 
nefic U A y u n ta m ien to , rebajándose asim ism o la  parte  | 
pro] * x -*1 del p rec io  deí s e rv ic io  estipulado. ¡

0.a Í
ga :■ -i,, - n o  t ip o  de subasta e l p recio  de 9.500 pesetas al l 

a ñ o . '  ̂atándose el se rv ic io  p o r  durante diez años, ó  sea |
p or  ¿ ¿L de 95.000 pesetas, cu y o  im p orte  se satisfará de 1 
'fon é  ; ¡ : u i r i  pales, p o r  m ensualidades ven cidas, el día  15 de |
cad& -

7 .a
A * del aum ento de lu ces potesta tivo  del A yu n tam ien 

to  p -.audición 2 .a, se ob lig a  el con tra tista , b* jo  igu a les  
basa 5. srausform ación  de lu ces  con  aum ento de intensi* 
da * con  a rreg lo  á la  sigu iente  escala: 1

C ¡upara 40 bu jías, aum entada á 60 bu jías y  c in co  fi 
hoí'¿- ¿ s, aum ento de 10 20 pesetas. ¡

Ib* ; í i .  á 60 bu jías y  diez h oras d iarias, 20 40 ídem . J
id* fd. á 80 bu jías y  c in co  h oras diarias, 19 35 ídem . |
Id 1 . id . á 80 bu jías y  diez horas diarias, 38 70 ídem .
ló  k¿. á 100 bu jía s  y  c in co  horas diarias, 27 55 ídem .
Id  id . á 100 bujías y  diez h oras  diarias, 55 ‘ 10 ídem .

8 . a ¡

Eii ^anda q u in cen a  del m es de D iciem b re , m ientras i
dus¿ ^ n tra tó , el A y u n tam ien to  acordará  el h ora r io  de
ilu n  ! - i corresp on d ien te  ai año in m ediato , excaptuándo* 
se tí  ;  ote  año, cu y o  h ora rio  se aprobará  y  com un icará
seg -  e de form alizarse el con ven io .

T« v ed ifica c ión  que se h ic ie re  d e l h ora r io  se avisara a
la  E> con  tres h oras de a n tic ip ac ión .

9.a
S i -u n ta m ien to , en determ inadas festiv idades, qu is ie 

ra a > w r  el a lum brado p or  gas en a lguna  ó varias vías
p ú b ’ , Irá d isp on erlo  así, co rrien d o  á su  cuanta, ade* 
3üát : ^  * u m o, ios gastos de in s t a la c m  de aparatos, si
bie-t l *¿baja <sn el p recio  de un 15 p or  100 sobre  el con -
sum  vor del ord in a rio .

10.
v lifl^aciones que o cu rra n  en el h ora r io , a lte ra c io 

nes i í a cc ió n  y  cóm p u to  resp ectivo  p or  m a y or ó m en or
dur ü U  las encendidas ordenadas y  aum entos esta b leci
dos * u abjefco de u na  liq u id a ción  á fin  de cada m es, que
se t  -  6ü «menta a l can celarse  la  dozava parte co rresp on - 
dieu  ̂ m ism o. Para los  fines de d ich a  cu en ta  á liq u id a ció n  
se oportu nam en te  al con tra tista  nota  do las recia
m a e ^ u  i  á que h ayan  dado lu g a r las frita*  que co m ítie re n  
lo s  fí ■ a'-••udieates, en cend iend o t o d o  ó a p a g a n d o 'tem p ra n o  
los  f - ro e? pará ser descontadas á p rorra teo  las h oras en 
q u e  dejado de prestar s e m e io ,  s in  p e r ju ic io  do las
m ui? « “m  que se haya in cu rr id o ; pero  n o  se hará rebaja  aL 
flruní* p; *" que, habiendo aquéilar sido env-eyAdidas y des" 
pu é v » por  el v ien to , por la  llu v ia  ó faecsa  m ayor, 
h a ,?s ,» it¡jado de a lu m b ra r parte  de la n oehe , tam en d o abier- 
ta  la  evoitn. ^

E1  ̂ 'Jiiütamiento se reserva el derecho ds inspeectonai 
por m ó sor medio de delegados l»  instaiacióp, fábrica pro- 
d u c t v  cuantos aparatos funcionen m el servicio da qm 
se t-. tj nt\ cuyo fin el con«erioh*rio parmitara la ent.tada cr 
la f b :«:.ca »1 Alcalde, sus del#g¿dos y al Inspeator qua nom* 
brat e! A yuntam iento para inspeccionar, comprobar y to 
mar cuantos datos crean oportuno*, temándoles dispuestos

ios aparatos necesarios para la medición lumínica de las | 
luces. I

12 . :¡
Si por razón de los adelantos que se descubrieren en lo su- | 

cesivo y pudieren implantarse para las mejores condiciones | 
y mayor intensidad de luz se obtuviese alguna economía en I 
el consumo, el Ayuntamiento podrá exigir la efectividad de | 
ia mejora, rebajándose el precio en proporción do lss venta- \ 
jas obtenidas, una v*z la Empresa se haya reintegrado de los | 
gastos que tal víz haya debido practicar para la instalación 
del nuevo procedimiento ó nuera aparatos. Cuando la adop* | 
exón del adelanto sea exclusivainunte debida ¿ iniciativa del j 
contratista, coa la conformidad en todo cano del Ayunta--1 
mknto, la Expresa participará en un 50 por 100 da la boni- S 
flcación que la reforma representa. I

i13. i
Para el alumbrado de la Casa Consistorial y demás <tep?m- | 

dencias y establecimientos municipales, cuya iluminación | 
venga ó deba venir á cargo del Ayuntamiento, ei ccmiratis- | 
ta se compromete á suministrar el gas necesario, cuyo con • | 
sumo se medirá por aparatos contadores, al precio de 25 cea* | 
timos de peseta el metro cúbico. Caso de establecerse por la | 
Empresa alguna rebaja de precio de carácter general para el | 
consumo particular de la población, también se aplicará esta | 
rebaja proporcionalmente para la C&sa Consistorial, depon- | 
dencias y establecimientos municipales, en términos que el i  
metro cúbico de gas para dichas dependencias y edificios | 
será siempre con una rebaja de 5 céntimos con relación al | 
consumo de alumbrado particular, mientras aquel alumbra- | 
do de dependencias no podrá nunca exeder del precio actual* | 
mente estipulado, ó sea de 25 céntimos el metro cúbico. i

14. 1
Para todas las cuestiones que puedan suscitarse, el con- | 

tratista queda sometido á los Tribunales en cuyo territorio 1 
y jurisdicción se comprende esta ciudad, co» renuncia ex- J 
presa de su fuero y domicilio, á menos qus por su índole es- % 
pecial correspondiere entender de im  mismas á la juriadic- | 
ción contencioso-administr&tiva.; |

15. I
El contratista no tendrá derecho á pedir indemnización ó 1 

aumento da precio ni la rescisión del contrato por pérdidas 1 
que en el mismo experimente, pues éste se h&ce á riesgo y | 
ventura del rematante. 1

16. I
El concesionario podrá pedir la rescisión del contrato, y el 1 

Ayuntamiento venará obligado á aceptarla, cuando no se le | 
abonen las mensualidades qué deba percibir por el suminis- | 
tro del alumbrado del año anterior; pudiendo además recia- f  
mar las indemnizaciones á que hubiere lugar. |

17. I
Las faltas que m  el servicio cometiere la Empresa conce- | 

sionaria. que sean imputables á la misma ó á sus dependien- | 
tes, serán castigadas por la Alcaldía con multas, cuyo im- 1 
porte se le descontará á aquélla de los psgos mensuales. |

Se consideran faltas: i
1.a C.irecer el gas de la pureza estipulada. |
2.a El retraso en encender ó adelanto en apagar los faro- | 

les del a-umbrado público en Im  horas fijadas. |
3.a Dejar de encender uno ó más fi.?irles de los contrata- | 

dos ú ordenados sin avisar previamente á la Al calila los | 
motivos que hubiere para él lo. Be exceptúan los cü sos de ¿ 
rompimiento de cañeríaí: y demá^ de fuerza mayor^ en los j 
cuales el aviso se dará inmediatamente después de la encen 
did» general. , i

4.a El incumplimiento por más de quince dhs de los f 
acuerdos del Ayuntamiento relativos á la colocación de fa- ¡ 
roles. , ,  ¡

5.a Manifiesta negligencia ó abandono en el servicio de | 
limpieza de los faroles.

Las multas que por dichas faltas podrán imponerse son 
las siguientes:

De 50 á 200 pesetas por la señalada en el nú m. 1.
Da 5 á 10 pesetas por cada luz por las de los números 2 y 3.
De 5 á 50 pesetas por las de los números 4 y 5.
El contratista será oído en sus descargos antes de la impo

sición de la multa, siempre que se presente & la Alcaldía ai 
primar aviso. I

18. |
El gas deberá ser lo más puro posible, considerándose tal i 

cuando no altere notablemente el color del papel, impreg- I 
nado de una solución de agua destilada al 1 por 100 de ace g 
taro neutro de plomo. Esta condición será vigente mientras | 
los progresos de la industria del gas no hísg&n preciso inva
lidarla. I

j La comprobación será siempre practicada á presencia del 
í contriitisia ó de alguno de sus dependientes ó represen- 
r  tan tes. ■
! 19. I

El servicio de encender ó apagar el alambrado púolieo.l 
i verdrá, como ted-ss los demis gastes, i  cargo uel contratis 
i ta, por cuyas operaciones se le conceden cuarenta minutes 
j de tiempo, principiando veinte minutos antas de las hor^.s 
I fijadas por el Ayuntamiento y concluyendo veinte minutos 
i después.
I 20.
1 El Ayuntamiento kará valer su autoridad para que en 
i ningún caso sufra detrimento el material del alumbrado 
| público, y para evitar que personas mui ■ intencionabas &pü- 
I guon las luces ó caussn daño en las cañerías y aparatos.

1 21 .
§ Tefminada la-instalación en el plazo fijado, el contratista

! deberá tañer numerados todos los farolas, y prtspntará á la 
Alcaldía una relación explicariva del panto d o . ; .c a d a  fa
rol se encuentre, con las adiciones que en lo siifVisivo se va- 
van practicando.

22.
Se considera el alumbrado como servicio público munici

pal para todos los efectos de expropiadón,  ̂serv^dumbres y 
I demás que afecten á la propiedad privad». siento de cuenta 
I del concesionario las indemnizaciones y g -;>o« que elles 
| ocurrieran: renunciando por yu parts *-i Ayuntamknto á 
| toda indemnización ó arbitrio por obr*s que ee p?ac%iquen 
1 en la vía pública, cuando éstos tengan p>? úr.ioo (-ejí to la 
¡  reparación de luces del alumbrado pútoteo, ó '^u instala- 
y ción.
( 23,'A
f\ Será causa de rescisión vto etoe conH^ato ¿ v r  p -.rte dé 
| Ayuntamiento, aikmás 4e las taxtoi^am;r^,; ^ ñ s b  ias en lí 
í Iassrucción, las siguientes:

1.a La suspensión del alumbrado general de gas por más 
de cinco días consecutivos, á msnos que fuese por causas de 
.fuerza mayor.

2.a L&'reincidencia en lfts faltas de impureza d.d gas,
3.a Reincidir dos veces por to rasa ^ y '-m *1 p^todo de 

dos meses en ia cornis ón -ua la  ̂ faDas 2.a, 3.a y 4.a la 
base 17.

4.a El reiterado inru^aohmtonto de cualquiera de las 
conaiciontís de este ecnsrav:.

24.
Al cumplimiento de esta boatos,to quedan vbíigaios á res

ponder: el Ayuatamtooto e-;,á ;ms ÍBg.í;e;ms, y el concesiona
rio con la fáórim, tuberías y demá? material de su perte
nencia, fes¡ como con nu ío.únsuíi,rid^úes que venzan en sa 
favor.

25.
En el caso de accidentes q e o^u«*ran á tos operarios con 

motivo y en el ejercicio <to Vas p? ra to ijecación de
todfe clase de obras y exntou;sto¿i ael servido del alumbra*? 
do, >vu reparación, cons^vac.-óu v r.,f el contratista,
en quien únicam^nto h'i da rctono^rse ei carictor de pa- 
troro, q^eda obligado al cumplimiento di tos preceptos de 
la ly j  y Reglamento de Ac-údííntes del ti-absju.

26.
En virtud de lo dispuBsto an el art. 10 d d  R?al decreto 

de 12 de Julio de 1902, el coutffttista queda obligado á la 
realización da su canírato cr»n los obreros ^que hayan de 
ocuparse en la? obras, estipu áudosa to duración del mismo, 
requisitos para ia dénuncto ó su<pemión, número de horas 
de trabajo y precio del jornal.

27.
La subasto se verificará evo. el despacho delaA toaM toá 

los treinta días, conta to?? el siguiente al en que apa
rezca toserto este pliego en. i & G^outa dis Mádbid, y hora de 
las once da la

28
Los que deseen tornar p&r?e en to licito ción presea tarín 

proposictones en pliego carraco extendida en papel de
11.a cilafie, con arreglo ui módélo qua al floal se ingerta, 
ücompaüan'io por separado ei resguardo que acredite haber 
constituido el úepórito dri 5 por 100 como provirional 
en la Depositaría dé) Ayuntamiento, en a. Cftja cié Depósitos 
ó sus sucursales, ó sea "la cantidad de 475 pesetas. En el so
bre del pliego deberá escribirse: «Proposición para optar a la  
subasta para la contratación d alumbrado por gas de San 
Feiíu de Gutixols.*,

29.
La presentación de dichos pliegos tendrá efecto en Ja Se

cretaría del Ayuntamiento todos los día toborable®, de diez 
á once de la mañana, du^an^tí ‘ 1 tiempo que m^áto d?sde el 
día siguiente ai áe la publicación de v.ste anuncio en la Ga
ceta  h&ata ©1 día anterior al cto la subasta,

30.
Hecha to adjudicación íúfivritiv?, por el Ayuntamiento, 

queda obligado el renutonto á p es-ítar dentro ¿¿1 término 
de diez días al do ciiío a ato? au< h ber constituido la
fianza definitiva dri 10 por LOO a < to at'V'íad estipu
lada. A los licit&dores a qa no s judique p: oviúonA* 
ments -5! remate ?e les devúivti k iv meu tota 'diente A deposito 
provisional. El depósito de",:<hiv<* s- cá devuelto al cantratis- 

| ta una v z sea inaugura lo todo Q: serv cío y el Ayuntamien- 
! to acuerde su definitiva recepción.

| 81.
I La adjudicación seré deñaUiva para todos los efectos lega- 
; tos después de aprobada por el Ayur¿tamiento, oto’?gáadose 

la correspondiente escritura pública dentro de los dtoz días 
siguientes al da la notificación, del acuerdo al interesado.

32.
El bastsnteo de poderes á qua se refiere el arís. 5.° de la 

Instrucción estará á caí*g-?, par *uentá de los Üeitado?es, del 
Letrado d3 esta ciudad I). José Gassloi Magret.

33.
Serán de cuenta del re instante todos los gastos de anun

cios, honorarios devengados y sup;ementos «4atontados por 
¡ el Notario que autoricé la sub*s£a v formalizacion del con- 
i trato, así como los que puedan originarse por las taitas de 
1 cumplimiento de las condicionas del ínísmo.

34.
Forman parte integrante de pste pliego 1-̂ s dísposícioo^s á 

l él aplicables de la Instrucción 24 d« Enero d« 1905 y de- 
! más disposiciones vigentes sobra contratos admintotrativos.

¡ 35.
] Al terminar el presante contrato sa entenderá el mismo 
1 prorrogado hs.sfa que, re^-íiz^d^s do,̂  subastaa d en tó  los 
I plazos señalados en el art. 29 U  to Instrucción ai obj^t-o de 
I contratar nuevamente servíci', na sí? hubietsen presentado 
| lidiadores.
| Aprobado por el A -uyriamtonto p'd sevióu de 27 de Octubre 
| de Í908.=:EÍ Alcalde jjccldea^l, J, IriaBoseh— P. A. del A ., 
| el Sfccretario, Desiderio Canri.
I Moitlo de prop'UÍciór,,
i  d    vecino d e    y babitonto en la c^lle d e    en
i  nombre propio (ó con pode-1 b?’S ;viXít̂  de 1a Sociedad 

bien enterado del anuncio y de condiioobes publicado
en el Boletín oficial de ta provincia (ó «n ia G a c e ta  íy& Ma^ 
drio), correspondiente al cm . . ., para la contratociói del 

; servicia de alumbrada pública puf gas de ta ciudad de San Fe
iíu de Guixols, se ob'iga á pi *«•'■■*>v uichc- servicuh. con.^wj^- 

; ción á dicho pliego ¡ta cojictai•.mes. por el precio de ..... pese
tas anuales y duración dez aaos.

(Fí?ch^ v ñrrnfc dri uroponenle.) S—2¿)9

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
)
3

1 Juzgados de primera instanciaALBACETE
é D; Cortos Gi^-cía Gutié.uvz, itru ri o de k'st^ icd ó n

^ Por .to p: vsonta req ¡iritoria, y como comprendidos en el
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número 1.° del art* 835 de ley de Enjuiciamiento criminal, 
sem ita, llama y emplaza á los sujutos que con sus circuns
tancias se expresarán, cuyo actual paradero se ignora, para 
fcue comparezcan ante este Juzgado dentro del término de 
mies días, á contar desde el en que aparezca inserta esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en BoUMnes oficiáis» de 
«sta provincia y la de Murcia, á cierta diligencia acordada 
en la causa que se les sigue sobre estafa por viajar sin bille
te; b ajo  apercibimiento que de no verificarlo serán declara; 
dos rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar. Así esta 
acordado en auto de este día, en el que también se ha decre
tado la prisión provisional de los mismos, por lo cual se rué* 
ga á todas las Autoridades de cualquier orden que procedan 
y manden proceder a sus agentes á la busca, captura y cons
titución en prisión de los procesados de que se trata, ratifl 
cándola dentro del término legal y ordenando su conducción 
& estas cárceles, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado. « • ~ -

Dada en Albacete á 13 de Noviembre de 1908.=Carlos Gar
cía G utiérrez.=Por su mandado, Benigno Sánchez.

Procesados á que ss contrae la requisitoria.
Antonio Zavala Albadalejo, hijo de Antonio y María, de 

catorce años, sin oficio. # _
Leandro Saura Rodríguez, de quince años, hijo de Leandro 

y Susana, sin oficio. _ ,
José Asuar Martínez, de diez y seis anos, hijo de José y Jo

sefa, marmitón; los tres solteros y naturales y vecinos de 
Cartagena. JO -3699

ALBURQUERQUE

D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de esta 
villa  y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas que 
se consideren perjudicadas por el hurto de inedia fanega de 
bellotas, hurtadas en término de Yillar del Rey al vecino de 
la misma Cecilio Domínguez Bueno, para que en el término 
de quince días, á contar desde el siguiente al de la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d b  M a d b id , comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración en el sumario 87 del corriente año por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Alburquerque á 10 de Noviembre de 1908.—Julián 
M artínez.=D« su orden, David Sánchez. JO - 3572

ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Aurelio Serrano Villarejo, Juez interino de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego á laa Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura de Luca3 Urrutia, alias Luquillas, vecino de Almen- 
dralejo (Badajoz), bajo, moreno, pecoso de viruela, pelo lar
go por delante, sombrero oscuro, chaquetón oscuro con co
deras negras y pantalón de pana negra, y otro sujeto que le 
acompañaba llamado Antonio, y de un carro que robaron en 
la  noche del 27 de Octubre último al vecino de Herencia 
José Ántonio Lafuente de la puerta de su casa, donde lo te 
nía de varas, parecido valenciano, toldo negro, pintado de 
encarnado, una lanza rota y empalmada, varales forrados de 
tela de sacos, ruedas con 20 rayos, y los de la derecha los t ie 
ne un poco torcidos, y caso de ser hallados se pongan á d is
posición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dado en Alcázar de San Juan á 9 de Noviembre de 1908™  
Aurelio Serrano.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Vi- 
lloslada. JO -3663

ALCOY

D. José María Salvá y Pont, Juez de instrucción de Alcoy. 
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza á Santiago Sempere Pérez, de 
veintidós años, soltero, selfactinero, hijo de Rafael y de Ma
ría. natural y vecino de esta ciudad, para que en el término 
de diez días se presente ante la Sección primera de la A u 
diencia provincial de Alicante, á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en el sumario que se le sigue sobre 
coligación; bajo apercibimiento que de no hacerlo así le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

AL mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, fuerzas de la Guerdia civ il y demás agentes de 
la  policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción de dicho procesado.

Dada en Alcoy á 11 de Noviembre de 1908.=José María 
Salvá.=Por el Escribano, el Oficial habilitado, Maximino 
Giner. JO—3614

D. José María Salvá y Pont, Juez de instrucción de Alcoy. 
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.a del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi 
nal, se cita, llama y emplaza á Salustiano Pérez Alfaro, dé 
veinticinco años de edad, hijo de Quirico y Juliana, soltero, 
jornalero, natural de Cintruénigo, provincia de Navarra, 
vecino de Alonsótegui, provincia de Yizcaya, para que en el 
término de diez días se presente ante la Sección primera de 
la Audiencia provincial de Alicante á responder de los car
gos que contra el mismo resultan en el sumario que se le si
gue sobre uso de nombre supuesto; apercibido que de no ha
cerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, fuerzas de la Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción ¿ la cárcel de Alicante, á disposición del Presi
dente de dicha Audiencia.

Alcoy 12 de Noviembre de - £908 .= José María S a lv á ~ E i  
Escribano, José Giner y Pía. JO—3664

ALGECIRAS
B. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este 

partido.
Per la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.® del art, 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama á Antonio Sambucety Santos, hijo de Esteban y de 
Juana, de treinta años de edad, soltero, natural de Algeei- 
ras, provincia de Cádiz, vecino de Algeciras, provincia de 
Cádiz, carnicero, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca en la Audien
cia de Cádiz en ia causa núm . 129 de 1907; apercibido dh que 
An otro caso será declarado rebelde y le parara el perjuicioá  
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y .encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á la policía judicial de la Nación, que procedan á f 
la captura y prisión de dicho sujeto, poniéndolo á draposi - ¡ 
eión de dicho Tribunal en la cárcel de"Cádiz. f

Dada en Aigedras á 10 de Noviembre de 1908.=Aito&so f  
Gómez.^El Secretario, Antonio Marfa González. $

JO—3615 i
VL

ALICANTE
D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de este par

tido.
A los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerzas de la  

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de estafa contra Eva
risto Herrero del Campo, de unos cincuenta años de edad, 
delgado, de estatura regular, barba corta y canosa, y viste 
medio luto, vecino de esta ciadad; *n cuyo sumario he acor
dado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura del referida procesado, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presenta en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d ; aperci 
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á ley ñor su rebeldía.

Dada en Alicante á 7 de Noviembre de 1908.=Pedro R ico .=  
Por su mandado, Salvador Pérez. JO—3616

ALLARIZ
D. Antonio Bascón y Gómez Quintero, Juez de instrucción 

de Allariz.
Hago saber que en e l sumario que me hallo instruyendo 

sobre hurto de 94 pesetas contenidas en una saquete de la 
pertenencia de Manuel Antonio dos Santos Almeida, de trein
ta y  cuatro años, hojalatero, de nacionalidad portuguesa, 
cuyo hecho tuvo lugar en la tarde del 31 de Agosto último 
en la plaza de esta v lia, en el que figura eomo denunciado 
un tal José, dependiente de aquél, cuyos apellidos no cons 
tan, que es de estatura (saja, grueso, moreno y de diez y ocho 
años de edad, sé acordó la citación de dichos perjudicado y 
denunciado, el último también de nacionalidad portuguesa, 
cuyo actual paradero se ignora, así como la de cuantas per
sonas puedan contribuir al esclarecimiento del hecho, para 
que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d b id  comparezcan ante este Juzgado, calle de Santiago, 
número 4, con el fin dé ser oído el segundo y declarar los de
más en el expresado sumario; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hubiera lugar con arre
glo á la ley.

Dada en Allariz á 5 de Noviembre de 1908.=Antonio Bas
cón™  El Escribano, César Alvarez. JO—3617

1 ■■■■i,.—

D. Antonio Bascón y Gómez Quintero, Juez de instrucción  
de Allariz.

Por medio de la presente se cita y llama á Manuela Curras 
Calviño, de treinta y cinco años de edad, hija de Benito y de 
María, labradora, natural y  vecina de Santas, Municipio de 
Taboadela, de este partido, la cual es de estatura pequeña, 
cara larga, pelo negro, color bueno, y cuyo actual p&radero 
se ignora, suponiéndose se haya marchado para extranjero, 
á fin de que dentro de los diez días siguientes al de la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial de la provincia comparezca ante este Juzgado, calle de 
Santiago, núm. 4, con el fin de ser notificada del auto de su 
procesamiento, prestar declaración indagatoria y constituir
se en prisión, que de la misma se acordó en auto de esta fe 
cha, dictada en la causa que contra la misma instruyo sobre 
inhumación ilegal de uh feto; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarada rebelde y Ja parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, poniéndola, si fuese habida, á 
disposición de esta Juzgado, en la cárcel de esta villa, por 
estar acordada su prisión provisional.

Allariz 6 de Noviembre de 1908™ Antonio Bascón. =E1  
Escribano, César Alvarez. JO—3618

D. Antonio Bascón y Gómez Quintero, Juez de instrucción 
de A llariz.

Por medio de la presente, y como comprendido en el n ú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama al procesado en causa que instruyo sobre 
robo de 225 pesetas de la pertenencia de Ramón Pato Te 
souro, de Yillar de Barrio, y tentativa de otro robo en un 
baúl de la pertenencia de Rosendo Cid, de Bóveda, llamado 
Emilio Martínez Concieiro, de unos trece años de edad, hijo 
de Manuel y de Rosa, soltero, labrador, natural y vecino de 
Bóveda, Municipio de Yillar de Barrio, de este partido, cu 
yas señas personales por continuación se expresan, ignoran - 
dose su actual paradero, para que dentro de los diez días si 
guientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia comparezca ante 
este Juzgado, calle de Santiago, núm. 4, con el fin de ser no
tificado é indagado en dicha causa y constituirse en prisión; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado en 1a cárcel de esta villa, por 
estar acordada su prisión provisional.

Allariz 7 de Noviembre de 1908™ Antonia B a seó n ~ E l Es
cribano, César Alvarez.

jSeñas del procesado,
Es ae estatura regular dada su edad, cara redonda, color 

bueno, boca regular, ojos, pelo y cejas negros, viste panta
lón, chaleco y chaqueta de pana color café claro, aquél re
montado de tela, boina azul y calza borceguíes. JO—3619

ANDUJAR

D. Pedro Toboso y  Sánchez, Juez de instrucción de esta 
jiudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
pie dentro del término de diez días, siguientes al en que 
iparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  
f Boletín oficial de esta provincia, so presenté ante este Juz
gado el procesado por delito de hurto contra Juan Ortega 
>orros, alias Oofchel^jo, de treinta y un años de edad, cása
lo, hijo de Jaan, sin que conste el de la madre, natural y  
ecino de Torre del Campo, domiciliado en la calle Puerta del 
Ley, y cuya paradero se ignora, á responder de los cargos I 
ue la resalían en sumario que instruyo; apercibiéndole que 
e no verificarlo será declarado rebelde, parándole los de- 

perjuicios que haya lugar con arreglo i  ley. I

A la vez requiero á  los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á  las Autoridades civiles y m ilitares y  agentes de la  
policía judicial, para que procedan á  la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido á  mi disposición á  la cárcel de este partido.

Dada en Andújar á 13 de Noviembre de 1908™Pedro To- 
boso.=E l Escribano. Juan de la Vega. JO—3665
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D. Pedro Toboso y Sánchez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la* presente requisitoria, y como comprendido en el 
artículo 835 de 1& ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al individuo que al final se dirá, procesado 
con otros en cansa sobre estafa por viajar sin billete en un 
tren de la Compañía de ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y  
Alicante, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  
Boletines oficiales de Sevilla y Jaén, comparezca ante este Juz
gado para notificarle el auto dictado contra el mismo y  re
cibirle inquisitiva; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Andújar á 14 de Noviembre de 1908.=Pedro To
boso.=Por mandado de S. S ., José López.

Procmaia.
José Martín Román, de veinticuatro años* vecino de Utre

ra (Sevilla) y de oficio herrero, no constando sus demás cir
cunstancias. JO—3700

«ASTORGA
El Licenciado B. Felipe Alonso Prieto, Juez de instrucción  

accidental de la ciudad de Astorga y su partido.
Por el presente edicto se anuncia la muerte de una mujer 

desconocida como de cuarenta y seis ó cincuenta años, co
lor pelo y cejas negros, con alguna cana, naris y boca regu
lares, estatura también regular, con falta de los dos dientes 
del centro de la mandíbula superior, la cual falleció en casa 
de Celedonio Cabero, de Montealegre, el 23 de Octubre ú lt i
mo, sin que pudiera ser identificada, pues no se la encontró 
documento alguno y apenas hablaba; vestía sayas de tela 
aiul, una chambra de tela oscura, un pañuelo á la cabeza 
encarnado y zapatos viejos; y al propio tiem po se instruye á 
los que se crean sus herederos del derecho que les concede 
el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento, siendo el presente 
edicto por el término de diez días.

Dado en Astorga á 9 de Noviembre de 190S.=Felipe A lon- 
s o ~ E l  Escribano. Juan Fernández. JO—3620

AVILES
D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de instrucción del 

partido de Avilés.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.® dei art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á los penados Ramón Eustaquio Man- 
zaneda Sánchez, alias el Manco, de treinta y tres años de 
edad, hijo de Manuel y Serafina, de oficio pintor, y Manuel 
Suáfez Cueto, alias Chiquito de Londres, de veinticuatro 
años de edad, hijo de Francisco y de TeclaJ dependiente de 
comercio, ambos solteros, naturales y vecinos de esta villa, 
y con instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desda la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juz
gado con objeto de empezar á sufrir las penas de prisión 
mayor y prisión correccional que respectivamente les fueron 
impuestas en causa que se les siguió por atentado á los agen
tes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial que con 
el mayor celo y actividad procedan á la busca y captura de 
dichos penados, conduciéndolos, caso de ser habidos, á la 
cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Avilés á 7 de Noviembre de 1908™Perfeeto In« 
fanzón.=Ei Secretario, P. L, Gregorio Heres, Oficial.

JO—3573

D. Perfecto infanzón Lanza* Juez de instrucción del partí 
do de Avilés.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama al procesado Pedro Boliño Gómez, de vein ti
nueve años, hijo de Antonio y  de Josefa, casado con Elena 
González, natural de Santo Tomé de Castelo, partido de Sa
rria, provincia de Lugo, jornalero, sin instrucción, vecino 
de Soto del Barco, y actualmente en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado de instrucción á  responder de los cargos que contra él 
resulten en la eausa que con el núm. 68 d*l año 1907 se le s i
gue por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y  le parará si perjuicio á  que hubiere lugar 
eon arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
que procedan á la busca de dicho procesado, poniéndole, si 
fuere habido, á disposición de este Juzgado en el local del 
mismo.

Dada en Avilés á 12 de Noviembre de 1908.=Perfecto Im- 
fanzón™El Secretario, Constantino S. Traiño,

JO—3621
BARZA

El Sr. Juez de instrucción del partido en causa sobre bur
ilo de garbanzos ha acordado en providencia de este día se 
cite de comparecencia ante este Juzgado, dentro del término 
de quince días, á los procesados Juan Díaz Carretero, de cua
renta y  siete años, casado, minero, hijo de Francisco y  Ma
ría, vecino de Linares; Juan Bautista Mora Sánchez, de 
treinta y un años, soltero, minero, natural y vecino de L i
nares, hijo de Juan y Soledad; Juan Alcaide García, de trein
ta y cuatro años de edad, casado, jornalero, hijo de Juan y 
liaría, vecino de Linares y  natural de Fiñana (Almería), y  
Gabriel Fernández Castillo, de veinticinco años de edad, sol
tero, minero, hijo de Gabriel y Ana, natural de Jorairata 
Granada), y vecino de Linares, para notificarles el auto de 
procesamiento dictado en referida causa y recibirles decla- 
■ación; bajo apercibimiento de que si no lo efectúan se de» 
iretará su prisión y les parará el perjuicio á que haya lugar 
m derecho.

Y para que les sirva de citación en forma, expido y firmo 
a presente en Baeza á 11 de Noviembre de 1908.=Feliciano  
Fernández. JO—3622

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis

rito de Atarazanas de esta ciudad»
Por la presente *e cita y  llama í  la procesada Em ilia Geni
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Aramburu, natural de Puente la Reina, provincia de Nava
rra, de veintidós años de edad, hija de Veremundo y Manuela, 
soltera, sirvienta, veeina de esta ciudad, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de seis días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d i i d  y 
Boletín cficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de prestar declara
ción en el sumario que se la ligue sobre hurto á Alfonsa 
Goñi; apercibiéndola si no lo verifica de pararle el perjuicio 
á que en derecho haya lugar y ser declarada rabelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga ¿ todas las Autorida
des y agente? que componen l a  policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicha procesada, conduciéndola á la 
cárcel ¿ disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 1908.^=Valentín 
Diez de la Lastra.=Por disposición de S. S., Ramo a Tarruell.

JO-3666
BARCELONA—AUDIENCIA

D. Gumersindo Buján y Baján, Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama, como comprendidos en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ¿ 
los procesados Primitivo Quintana Boch. natural de Villa- 
nueva y Geltrú, hijo de Marcos y de Valentina, de treinta y 
tres años de edad, casado, jornalero, y Pelegrín Llangort Ma 
joral, natural de esta ciudad, hijo de Isidro y de Mana, de 
treinta y dos años, casado, zapatero, vecinos ambos de esta 
capital, y cuyos paraderos se ignoran, para que en el térm i
no de seis días, contados desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de la provin * 
cia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio d8 Jas 
ticia (salón de San Juan), al objeto de notificarles la senten
cia recaída en la causa seguida sobre ultrajes á Castilla, y 
en general á la Nación española, y de que cumplan la pena 
que les fué impuesta; previniéndoles en caso de incompare- 
cencia con pararles el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á tedas las Autorida
des y agentes que componen ia policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos procesados Primitivo Quintana 
Bosch y Pelegrín Llangort Majoral, conduciéndoles á ia  pri
sión celular á disposición del presente Juzgado.

Barcelona 7 de Noviembre de 1908.==Gumersindo Buján. 
Por disposición de S. S., José María Fiorensa.

JO-^3667

D. Gumersindo Baján y Buján, Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza á Gabriel San André, de 
veintinueve años, casado, camarero, cuyo actual domicílo y 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inser
te en l a  G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
al objeto de responder á los cargos que le resultan en la in - 
dicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso 
nale* también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 9 de Noviembre de 1908,^Gumersindo B ujjm » 
El Escribano, Luis Duran. JO—3623

BARCELONA—CONCEPCIÓN
D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado de Audiencia terri

torial y Juez de primera instancia del distrito de la Concep
ción de Barcelona.

Por el presente se hace público que por Doña Eloísa Soto- 
mayor, viuda de D. José Beamuel Massa, Registrador que 
fué de San Germán (isla de Puerto Rico), se ha presentado 
instancia ante este Juzgado para obtener la devolución de la 
fianza que para garantir dicho cargo c c n t iU iy s r a  el Sr. B«;a- 
muel, en cantidad de 1,500 pesos, y citándose á ios que ten
gan que deducir alguna reclamación para que la interpon
gan dentro del plazo de tres a ñ c s ,  á contar desde el d ía  en 
que se insertó por primera vez este anuncio en l a  G a c e t a  d e  
Ma d b id , ó  sea el 20 de Marzo de 1908.

Dada en Barcelona á 3 de Noviembre de 1908, =r Mari ano 
Oiz.=Por mandado de S. S., José de Esteve. JO—3574

D. Mariano Oiz, Magistrado de territorial, Juez de insiruc 
eión del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Jaime Jufré 
Taxé para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: hijo de Baldomero y Valentina, de veintiún 
años, soltero, carretero, natural de esta ciudad, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 10 de Noviembre de 1908.=Mariano Oiz.=Por el 
Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Sola, habilitado.

JO—3624
BARCELONA—HOSPITAL

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de primera instancia y 
de instrucción dei distrito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza á Teresa Corominas Roura, 
de treinta y nueve años de edad, hija de Félix y Josefa, ca

cada, costurera, natural de Arenys de Mar, para que en el 
'término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
osta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y  Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que la resultan en la indicada causa; apercibiéndola 
que de no verificarlo será dec¿arada rebelde y  la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de la expresada procesada, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposic ión en la cárcel de mu
jeres.

Barcelona 9 de Noviembre de 1908.=xRamón Mazaira.=Bl 
licribano, Licenciado Roque Novella. JO—3575

BARCELONA—LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia 

territorial, Juez de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza á Juan Gondrias y á  Luis 
Preffech ó Greffech, de nacionalidad francesa, para que en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder 
á los cargos que les resultan en la indicada causa; aperci
biéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de los expresados procesados, cuyas se
ñas personales son: el primero, de estatura regular, algo 
grueso, de unos cuarenta y tres años de edad, usa bigote 
grande y rubio, habla un poco el español, y el segundo es 
también de estatura regular, tiene la cavidad abdominal 
bastante abultada, de unos cuarenta años de edad, y rubio, 
y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición.

Barcelona 10 de Noviembre de 1908.=Mariano Izquierdo 
González»El Escribano, Tomás Riera y Sans. JO—3668

BARCELONA-NORTE
D. Vicente Santandreu Herrando, Magistrado de Audien

cia territorial, Juez de instrucción del distrito dei Norte de 
Barcelona.

Por e l presente se cita y llama á  Andrés Llull del Carmen, 
que habitaba en lá calle Lancáster, núm. 19, piso primero, de 
de esta capital, que se halla procesado en causa sobre contra
bando, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l  mismo tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades, 
y ordeno á  los agentes de la policía judicial, procedan á  ;a 
busca del expresado procesado, y en el easo de ser habido lo 
pongan á mi disposición.

Barcelona 10 de Noviembre de í908.=Yieente Santandreu 
Herrando.—Ei Escribano, Ramón Moros. JO—3625

BENAVENTE
D. José Viéitez y Ocampo, Juez de instrucción de esta villa 

de Banayente y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como

comprendido en el núm. I.° deí art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, al procesado Padfo Saudín Rodríguez, 
jornalero, casado, de veintisiete años de edad, hijo de Juan 
y de Vicenta, natural de Santa Cristina de la Polvorosa, ve 
ciño de San Cristóbal de Entreviñas, y cuyo paradero actual 
se ignora, á fin de que en el plazo de treinta días, siguientes 
al en que tenga lugar la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comp&rez 
ca ante la Audiencia provincial de Zamora á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que se le sigue por 
roturación de terrenos; y apercibido que de no comparecer 
en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á  las Autoridades de to
das clases y agentes de la policía judicial procedan á  la bus
ca y captura de dicho procesado, contra quien se halla de
cretada su prisión provisional, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Benavente á 10 de Noviembre de 1908.= José Viéi- 
tez.:~Por su mandado, Deogracias Crespo. JO—3626

BILBAO-ENSANCHE
D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de instrucción del 

distrito del Ensanche de Bilbao.
Por la presente requisitoria se llama á Venancio Gotera 

Urrutia, de veintiún años de edad, euyas demás circunstan
cias se ignornn, así como su actual paradero, para que se 
presente en este Juzgado de instrucción al objeto de notifi
carle la sentencia que se dictó en su rebeldía en la causa 
que se le siguió por delito de contrabando y cumplir la pena 
de veinte días de detención, si no paga las 100 pesetas de 
multa en que fué condenado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del Venancio Gotera, y si fuere habido, lo pongan á dis
posición de este Juzgado á los fines indicados.

Dada en Bilbao á 9 de Noviembre de 1908.=Eladio de Ur
dangarín»  Ante mí, Bernardo Moreda. JO—3627

Cumpliendo con lo ordenado por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito del Ensanche de esta villa en causa que se sigue 
sobre sedición contra Joaquín Fernández y otros 82 más, se 
cita, mediante la presente, á los padres del interfecto Loren
zo Calleja Rojo, que era natural de Cubillos, de treinta y un 
años, soltero, jornalero, habitante en La Arboleda, cuyos 
nombres y actual paradero se ignoran, para que en el térm i
no de nueve días comparezcan ante dicho Juzgado con obje
to de recibirles declaración en dicha causa; previniéndoles 
que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Idy.

A la vez se ofrece á les padres de dicho interfecto las ac
ciones del procedimiento con arreglo al art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminil.

Bilbao 11 de Noviembre de 1908.=E1 actuario, Licenciado 
Adolfo de Arriaga, JO—3628

BTJRGO DE OSMA
El Sr. Juez ejerciente de instrucción de este partido, en 

providencia de hoy, dictada en causa sobre uso de nombre 
supuesto, acordó citar de comparecencia ante este Juzgado 
dentro del término de opho días, á contar de la inserción de 
la presente en los Boletif$e§ efieiale» de esta provincia y las de 
Toledo y Zamora y en la G a c e t a  d e  M a d b i d , á  Santiago 
Caballero López, natural de Torre de Esteban Hambrán, y 
Pedro Junquera.Santiagjo (ó José Hernández Olmedo), natu 
ral de Villar de Ciervos, cujos domicilios se ignoran, con el 
fin de recibirles declaración; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Burgo de Osma 9 de Noviembre de 1908.==R1 Escribano, E. 
Francisco Gardeta. JO—3576

CÁCERES
D. José María Gámez y Sánchez, Juez de instrucción de la 

ciudad de Cáceres y su partido.
Por el presente edicto se cita á Emilio Barra Rivero, de 

m re n ta  y cinco años de edad, jornalero y vecino despueblo

de Casar de Cáceres, en esta provincia, y  en la actualidad 
residente en Madrid, calle de Silva, núm. 36, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro da diez días, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , 
comparezca ante este Juzgado á ratificarse en la denuncia 
que formuló ante el Excmo Sr. Fiscal del Tribunal Supre
mo, copia de la instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda y del B. L. M. del Sr. Delegado de Hacienda da esta 
provincia, por usurpación de terreno; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Cáceres á 9 de Noviembre de 1908.=José M. G¿- 
mez.=El Escribano, Cipriano Campillo. JO—3577

CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente intereso de las Autoridades, Guardia civil 

y demás agentes de la policía judicial la práctica de dili
gencias para la busca y ocupación de los objetos siguientes* 
una máquina para coser, sistema Sínger, en buen estado se
ñalada con el núm. R 440.489, dos mantas de algodón á cua
dros negros y blancos; dos faldas de jerga, una á cuadros y 
otra rayada y con la inicial A, y un corte de camisa de 
hombre, de franela, á cuadros negros y blancos, los cuales 
fueron robados el día 28 de Octubre último de la huerta 
llamada la H iuelilla, término de Mairena del Alcor, á Fran
cisco Ortega León, y habidas que sean, en su caso las pon
gan á mi disposición con sus tenedores, si no acreditan su 
legítima adquisición.

Dada en Carmona á 3 de Noviembre de 1908.=Franeiseo 
Ruiz de Rebolledo.=El actuario, Rafael López. JO—3578

CIEZA
D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Guar-lia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de hartos de 
varios efectos y dinero contra Francisco Sánchez Pérez, de 
unos treinta años de edad, habitante, en compañía de su pa
dre, en C&lasparra, cuyo paradero y demás circunstancias 
per.y uales se ignoran; y en auto de este día he acordado ex
pedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de Su 
Majestad el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes se proceda a la busca 
y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
la cárcel de este partido.

Y para que se persone en el mismo con el fin de recibirle 
declaración inquisitiva en dicho sumario se le concede el 
término de quines días, contados desde el siguiente á la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de la provincia de Murcia; apercibiéndole que si no com
parece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dada en Ckza á 10 de Noviembre de 1908.=Emiiio Velasco 
y Padrino.=Por su mandado, Domingo García Marín.

JO—3579
CORUNA

D. Salvador Golpe Yarela, Juez de instrucción de la Co- 
ruña.

Por la presente llama y emplaza á la procesada Josefa Viga 
Lorenzo, de veintinueve años, soltera, hija de Carmen, na
tural de San Juan de Silvarrey, Ayuntamiento de Otero de 
Rey, en el partido de Lugo, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de ser indagada y constituirse en prisión en sumario 
que se instruye sobre hurto de dinero y otros efectos á Jesús 
López; bftjo apercibimiento de que si no comparece será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la basca y captura de la men
cionada procesada, poniéndola, caso de ser habida, á mi día- 
posición, en la cárcel de este partido.

Coruña 5 de Noviembre de 1908.=Salvador Golpe.=El Es
cribano, Licenciado Antonio Conceiro Vales. JO—3580

D. Salvador Golpe Varela, Juez de instrucción de-la Co
ruña.

Por la presente llama y emplaza al procesado Juan Martí
nez Santos, hijo de Juan y de Ana, de treinta y seis años, 
casado con Gloria Guerrero, herrero, natural y vecino de 
Rutis, Ayuntamiento de CulJeredo, en este partido, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
ante este Juzgadp con objeto de constituirse en prisión en 
sumario que se instruye sobre disparo de arma y lesiones; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial ordenen lo necesario para 
que con toda urgencia se proceda á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dispo- 
sición, en la cárcel de esta ciudad.

Coruña 5 de Noviembre de 1908.==Salvador Golpe.=El Es 
cribano, Licenciado Antonio Conceiro Vales. JO—3581

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la 
Coruña.

Por la presente llama y emplaza á Feliciano Calvo Sepúl- 
veda para que dentro del término de ocho días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d ,  
comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á 
prisión en sumario que instruyo sobre falsedad y embarque 
clandestino; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dispo
sición en la cárcel del partido; y para que dicha busca pue
da tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de 
las siguientes señas: Feliciano Calvo Sepúlveda, de cuarenta 
y  tres años, hijo de Tomás y Fausta, casado con Anastasia 
López, jornalero, natural y vecino de Iglesuela, Talayera de 
la Reina, estatura regular, ojos azules, nariz y boca regula
res, pelo negro, color bueno.

Dada en la Coruña á 9 de Noviembre de 1908.=Anto!m 
Mosquera*=E1 Escribano, Licenciado Porfirio García.

JQ-35KS
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DON BENITO
n. Ignacio Doe&vo > berti, Juez de instrucción de est

c - r- >a<i y su partido.
u* la presente req.¿teitoHa, y como corap:-«fcdulo ea e 

nv: ücjro 1.° de! &rt 835 •;* u  ley d« Enjuician* tentó mina] 
$;■ i l l * m a  y emp .v pro cesadv en su^.i^'-o po eát&fi 
El O tíü ó a  d¿J te  Cte «."* >St;Ua T r i n i d a d ,  de  £•.■•*■;.  ̂ i, V SSÍ
ai. d.-i edad, u&iur**! -.1 •.} P d e  8 a ata &*•*te, te, va
di-  ̂ de Sevilla, h:ioUaiit.< ar; «mile Verde, xmm. ív), .¡orna*
ro. --1 ouan* cstatu-"*. : ¡lor moreno ojos ca^Q-*\. aelo en

y feo-c* r-g-.íUrcs, sin e i cotn ••?•*», ■= cor
• ,?• :•••*:.*!, como obrero ;•• cuyo ;_a?¿.? se vgaora

•3 ,;.;: •••! iiíi ¿e que d«ü»;.u - de) término de diez i i as. » cob~*í 
tte i r  • jeüión de. e-te\ tvquteit^rte en Jos per?ó¡tteo;> alte 
£ v i.-o. uo "parezca aut est>: Juzgado s i obje*; ;o hae.eeh 

¿a terminación -te dicho sumado y ccaFl reírte  para 
qü rompa?ezcfe ante te. Superioridad por m« i-o 'te Aoogadc 
y te-^u radar que te destejida y reprv^ífte oo l> e»iis*: aper- 
e:' • !*|-,? que de no pm .an\-ar^ en este Ju-gnJo decoro L\i te?* 
*e;. o que sa le fija te el perjutete o qu-.; h-?ya Áug.~í
e;, s'í’ivglo á á^re^li

Baaito 28 O-teb-n de 1908 r o ñ a d o  Oecavo. — HS] 
Se retarlo, Constantino Ste.telus Miranda. JO—3629

ECIJA
B. Ju&n Moreno y N m jo ,  Jaez de instrucción de esta 

ein-Ud 7 su partido.
ví/5 te presente, en I causa núm. 61 up 1907 por Cistafa, 

el >, llamo y emplazo i  M»nual Veiázquex M rtín, vecino d« 
M ten, en calle Frase * Díaz, 17, ai objeto d* qaw compa- 
*..■: ea «uta es’ie Juzgante dentro de ios diez dias «iguiantes á 
á ¿ inserción de est?, r.-púsitoria para que se constituya en 
pr ívión en la cárcel «te ste partido; bajo apercibimiento do 
q > fu, no verificarlo i* ¿tarara el perjuicio á que hubiere lu - 
g--. v con arreglo á l<&;>.

ufcpio tíemp';-, en ora^-e de S. M. el Eey (Q. B, G.), ex- 
he :• ■•;•» 7 reaui^ro ¿. t-od-r-.-. as Autoridades, y d^ mi parte les 
r ; ; l  y rrdsno á los a.-.^ü^s de 1^ policía ju iic ia  , practi 
q i m á s  activas di ¡geocias para la bu^ca 5 esptura da 
ú- -u v?roc'jf-sdo Ve?azquez Martín, que es de diez y
eo *iñ'-s, li jo de Rsfaeí j  Carmen, so lero , del campo, es 
b. , t-icre los ojos tszuUw, palo rubio, rostro claro., ^ejas al 
p m d z  y boca regulares, y viste como I», gente del país, 

.. i .pololo en su caso, á mi disposición, en la cárcel de r.ste 
p ); i lr  , por estar t c * i&d* la prisión p r la audiencia 
provincial de Sevilla facultándose á Jos S n s . Jueces ins 
t r a ta r e s ,  á quienes se entregue dicho procesado, para que 
fh tiquea y notifiqu-ui i-A procésalo Ja pri ón acordada pí?r 
di :.i i Suparirridad, s»fgún orden de 14 del pasado Octubre, 
y notifiquen asi mis/do ?v ratificación.

Bf.da m  E íija á 10 de Noviembre de 1908.=Juan Moreno. 
Ju >n Rodríguez. JO—3583

FIGUERAS
I) Pedro Csnarro Sánchez, Juez de instrucción de la ciu- 

uft ; y partido de Figueras.
P 'r  ja presente requ-sitoria, y como com prendido en el 

Ti.ó a^ro 3.° uel art. 835 la ley do Eojuidfitnjento crimi* 
11 , '  7 íta, Jlnma y &! procesado Jo.sé Marcús y
lij tí, do cuarenta y sírt» anos úe edad, hijo de José y 
rb , cJtero, natural de B^r celona, sin domiedm fijo, jorna-' 
i' , sin mstru/sción, ce est*t<u-?& regular, reg^rdeta y algo 
e fTo, que comp« r zea ante este Juzgado d-sntro dal té r
ro.; o do diez días, á e.oritar desde la inserción de la presante 
•i-'. P G voeta d e  Ma d b i d , ¿  fin de hacerle un»:* notificación 
7 ó ios do la cau-a que .se le siguió en este Juzgr.do sobre 
h f.*u?-;t;rado y coas’iíuirse luego m  prisión; bi»jo aper- 

dentó si no com place de ser declarado rebelde y de 
l  : e fl perjuicio qo^ hayr. lugar.

A o opi tiempo ruego y encargo á tod&3 Autoridades, y 
o v ,i ios agentes d? policía judicial de 3a Nación, pro* 
t . -au 7 A. busca y captura da! expresado Jo?é .^kpcús y Mar
tí ímviduoc'óa dei m^oi. caso da ser habido., á Jas cárce - 
):;s d’i este p-rtído, ó d'-.spí>sic-.ó-2 de este Juzgado

en Fogueras á 11 de Noviembre de J908.=P<»dro Ce 
£&!■'■?o sás.chRz.=Por mandado de S. S., Juan Cofte Léeoste.

JO—3669
GETAFfE

Fu virtud de providcimía «iictada hoy por el Sr. Juez de 
Iív t-urcíón del parti¡io en el sum ado que instruye por sui- 
d 'i-o de D. Vicente ae ¡h Cruz y Alv&rez de Tokdo, de cin* 
co •>>?.& y nueva años de e-iad, viudo, escritor, en esta villa 
el 17 de Octubre último, se cita á los que r^ u . tan ser sus 
pjífieates más cercamos para que dentro del término de diez 
días coatados desde >* ¿ubHcación de la presente m  la Ga- 
cí r ? Ma'dbud y Boletín oficial de la provincia se personen 
en ste Juzgado con e fia di instruirles üel s rt. 109 d é la  
lev de. Eniuieismien j  criminal, y después de oírles acordad 
lo qu^ preceda respecto i  hi entrega de los efectos dejados 
y* r «! mismo; b?ijo apercibimiento de que si no comparecen 
Í67 d.Ararán los perjuicios consiguientes.

Get^ife 12 de Noviembre de ~1908.=E1 EscriV*no, F. B., 
Luís Sanz. JO—3670

GIJON—ORIENTE
’D- Manuel Murías Mée-’ez. Juez de instrucción del d istri

to -U: O nenie  da la vil i a y partido de Gijón.
V n  ]ft presante, y eo ^i comprendido en el ni n. i.° del 

arucaío 835 de la ley Eajuiciamiento crimin-il, se cita, 
’jUVua y emplaza al procesado Florentino Sánchez Moreda, 
h 1 a de Joaquín y Celc^tiua, de vointitrés años, soltero, sin 
oficio conocido, chaya^ro, coa un lunar en el carrillo iz« 
tum i y vecino de Quinto, Co tcejo y partido de Villsviciosa 
(Ovielo), y cuyo actual paradero so ignora, pt.ra que en el 
término de diez días, contados desde Ja inserción de la pre
sente m  la Gacobta de Maob d y Boletín oficial de esta pro- 
-:hx.thx, comparezca» aut^ este Juzgado con el fi de constituir 
Sos «ti prisión y recibirle indagatoria m. causa que ne la sigue 
p -r túbo; apercibido que de no verificarlo sera declarado re
be d \ y le oarará el perjuicio á que hubiere lagar con arre
glo ¿ ía ley.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- 
v;Us cc iao militares, y mando á todos los agentes de la pa- 
iíc a judicial, procedan á la bu*ca y captura de dieno pro- 
m^ído, y caso de ser habido Jo pongan á disposición de este 
Juagado en Ja prisión dó esta v i‘la.

Gvión 9 de Noviembre de l908.=Mauu«3i Murías. = P . II., 
Faustino López. JO—3584

GRa NADA—CAMPILLO
D, José Tellería y U rnstia , Juez le instrucción del distrito 

dej Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de 
más agentes de policía judicial, que en este Juzgado se ins
truye sumaria por deiito de lesiones contra Domingo de la 
Facete Cuadros, natural y vecino de esta ciudad, soltero del 
Crimno, de diez y ocho años, morad/.r en el cali jón de San 
j&róuimo; y á virtud de orden de la Superioridad, dimanante 
da dicho sumario, he acordado expedir la presente, por la

que, en nombre de S, M. el Rey (Q. B. G.), ruego y enearge
a las expr*7i**¿Ks Autoridades y agentes procedan á la busca j 
e*ptura deí p/ocesado, poniéndolo en su caso, cor
Jas s^guridadv-s ca avante o. tes, á mi disposición, en la cárcel 
da tf -.ta capitsL por hí^bá? decretado su prisión.

Y para qu* perdone la sala audiencia de este Juzga* 
do, sita fcn *a PUzíi Nueva, núm . 30, á responder de los car
gos que contra al mis ¿no resultan en dicha causa se le con* 

- eed* §1 término da diez días, contados dssde la inserción de 
j; esta requisito fia m  los periódicos oficiales; apercibido que 
i de no verificarlo será declarado r^behio y I© p&rará el perjui- 
f: ció que hulúere xugav eu derecho.

Dfeda en Gf*.*-;.ada á 12 de Noviembre do 1908.=José Talle- 
ría f= P o r  su mandado, Manuel García. JO—3671

GUaDIX
B. Francbco Zurbano del Val, Juez de instrucción de este 

5 partido.
.Por «a prasante. v como comprendido en ©1 núm. l.°  del 

s i t ió lo  835 áy la k y  de Enjuician.lento crimina!, sa cita 
y Maraa al proeasado Manuel C»m&cho Zrfra, vecino de Gra- 

; n.ad&., fiabítarJe ea la placata de la L-ñau, de trein ta años, 
hijo de José y Do) ores, cacado-con ls;abal Salguero, natural 

? dü Bujalance', partido de Córdobt, sin finstrucción m  ante- 
: ceden tes penales T. profesión esquilador, y gitano, cuyo ac

tual paradero se ignora, así como el territorio en que pueda 
; encont-arse, p&ra que dentro de los diez días siguientes al de 

Ja ínsweión d;̂  é :U en la G aceta  d e  M adrid y Boletín oficial 
\ d é la  provmcia comparezca ante este Juagado para empla- 
; zarle en causa que contra al mismo y otros se le sigue por 

robo de caballerías; apercibiéndolo que de no hacerlo se le 
: dec.’afara rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
I con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dispongan Ja busca, captura 
y conducción de ex-mosto procesado á la cárcel de esta 
ciudad. '

D%da en Guadix á 9 de Noviembre de 1908,= Francisco 
Z urbano.=Por su mEtfubáo, Ramón Poyatos. JO—3585

H UELYA
B. Eduardo Galván Lóp«z, Juez de instrucción de esta ca 

pital y su partido.
Por la p reses^, y en virtud de providencia dictada en la 

causa que ca este Juzgado se sigue por parricidio y lesiones 
contra otro y José Azñar Hormazo, hijo de Antonio y Josefa, 
ra tu ra ! de Cartagena, vecino de esta ciudad, soltero, jorna
lero, y de treinta años de edad, se cita, llama y emplaza á 
dicho procesado pata que en el término de diez días, á con- 
ta r desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín ofi • 
cíal de ests provincia y ^ a o st a  d h Ma d b i d , comparezca ante 
este Juzgado á la práctica da una diligencia judicial; aperci
biéndole qu« &* no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar. j

Al propio tiempo encango á todas las Autoridades civiles, j 
militares y dependientes Se la policía judicial procedan á la j 
busca y o p ta ra  dn dicho individuo, poniéndole en la cárcel ! 
de esta ciudad á disposición de mte Juzgado. !

Dsda en Hueiva á 11 de Noviembre dél908.=Eduardo Gal- | 
váa .= E l actuario, Honorio Fernández. JO—3673 |

B. Eduardo Galván López, Juez de instrucción ds esta ca- | 
pital y su partido. j

Por la presente, y m  virtud de providencia dictada en la 
causa que en este Juzgado se sigue por robo contra Rafael 1 
González Ramú-ez, natural y vecino de Qibf&ieón, hijo de 
Bartolomé y Antonia, soltero, jornalero y de trein ta y tres! 
años de edad, ¿s« citfe, llama y emplaza á dicho procesado ! 
para que en el rénnmi) de diez días, á contar desde que apa- ] 
rezea inserto est anuncio en el Boletín oficial de est% provia- j 
cía y  G a c e t a  d «j Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á ’ 
fin de notificarle el aufco de conclusión diciado en dicha cau \ 
sa; aper«dbiendole que de no verificarlo será declarado rebsl- [ 
de, tarándole ei perjuicio que hubiere lugar. f

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, I 
m ilitares y depen dentes de Ja poiicía judicial precedan á 1 
la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la car* | 
ce! da esta ciudad, á disposición de este Juzgado. ¡

Bada en Hue.lva á 11 de Noviembre de 1908.~E Juardo ¡ 
G&lván.— Ki actuario, Honorio Fernández. JO—3674 ¡

HÜETE |
B. Antonio Lozano y Sejo, Juez de instrucción de esta 1 

ciudad y ¿u partido. I
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al i 

procesado Bartolomé García Cuenca, alias el Yiejo, de vein i 
tisiete años de edad, hijo de Timoteo y Concepción, casado I 
con Eusobk Ladro Pastor, de oficio jornalero, sabe leer y £j 
escribir, natural y vecino de Carrascosa del Campo, cuyo ac* i 
tual paradero se ignora, para que dentro del término de I 
diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta raquis! - i 
torla en la G a o b t a  djr Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro- ¡ 
vincia, comparezca en la ¿ala audiencia de ?ste Juzgado con 1 
el fin de ser reducido á prisión, por así haberlo acordado la 8 
Superioridad en causa segfiida contra-el mismo por lesiones i 
á Nicanor Zafra; apercibido que de no comparecer será de- I 
clarado rebelde y te parará el perjuicio á que hubiese lugar. § 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ¡ 
des, tanto civiles como militares ó individuos de la policía I 
judicial, que procedan á la busca y captura del referido pro- ¡ 
cesado, poniéndole, si fuere habido, á disposición de este ¡ 
Juzgado, en la cárcel de esta ciudad. |

Dad**, en Huete a 5 de Noviembre de I903.=Antonio Loza- |  
no .= Por su mandado, Licenciada J. José Gómez Recuenco. ¡

JO—3586 i

JEREZ BE LA FRONTERA—SAN MIGUEL ¡
B. Gabriel Melero Trillo, Juez de instrucción del distrito | 

de S&n Miguel ae esta ciudad. %
Por la presente requisitoria y término de diez díss cito, | 

llamo y emplazo-al individuo qua después se expresará, pro- i 
cesado en causa núm . 160, para que én el expreíado térm i- | 
no se presente en la cárcel de este partido, a disposición de | 
este Juzgado, á fin de llevar á exacto • cierta diligencia en la ? 
indicada causa; quedando apercibido de que &,i no compare- l 
ce será declarado rebelde y le pirará el perjuicio que en de- ¡l 
recha hubiere lugar. |

Al propio tiempo ruego y encargo á >as Autoridades ordo - íi 
nen á sus agentes procedan ¿da busca y captura del referido \ 
individuo, cuya prisión está decretada, enviándolo, en su 
caso, por tránsitos de justicia á la referida cárcel y á dispo
sición de dicha Autoridad.

Bada en Jerez de 1% Frontera á 11 de Noviembre de 1908.= ; 
Gabriel Melero.= José de Castro, i

Stñas.
Joan Gutiérrez Cortelio, hijo de Antonio y de Francisca!

; de estado soltero, natural da Almadraz (Málaga), de ocupa- 
¡ ción vendedor y vecino de esta ciudad. JO—3675

| JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
■4 D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción del distrito

de Santiago de esta ciudad.
| Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
> llamo y emplazo á José Guerra" Palacios, cuyas circunstan- 
- eias «0 expresan á contiguación, procesado en causa que se 
|  sigue en este Juzgado por el delito de estafa, p&ra que .-en el 
'S expresado término se presante ante el mismo á" fin cío llevar 
1 á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando 
| apercibido cíe que si no eomparees será declarado rébslde y 
K te parará el pei^uicio que ®n derecho hubi|!r« lugar.
»■ Al propio tiempo ruego y encargo i  tes Autoridad®* orde- 
¡ nen á sus agentes precedan á la busca y captura del José 
I Guerra Palacios, cuya prisión está decretada, enviándolo en 
|  su caso» po? tránsitos dé justicia, á la. cárcel de esta pobla- 
1; ción y á disposición de este Juzgada.
! D*d& en Jerez de la Frontera a 11 de Noviembre de 1908,=: 
I Manuel Polo y Pérez.=K1 actuario, Antonio Aguayo.
|  Procesado.
| José Guerra P&teeios, que en 30 de Agosto de 1907 mani- 
| feató ser de veinte años, soltero, albañil y vecino de Sevilla, 
\ en la caite Fray Diego de Cádiz, núm , 26, y en 21 de May© 
l último expresó ser del mismo oficio y domicilio, cas*,do con 
¡ Rosario Tobar Cabrera, natural de Arcos de la Frontera, 
í hijo de Ignacio y Dolores, que se dice se encuentra traba

jando en la provincia de Haelva, ignorándose su actual pa* 
r&dero, y de trein ta y siete años de edad. JO—3676

LA BAÑEZA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

que dictó hoy en al sumario criminal seguido por mates tra 
tos al joven Valeriano Chamorro Vidales, domiciliado en 
Cabañeros, acordó la citación de dicha perjudicado Valeria
no Chamorro Vidales, que se ausentó del nuebio de su domi
cilio el día 7 de Octubre último, ignorándose su actual para
dero, á fin de que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presen
te cédula en la G a o b t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, y m  hora», de Au
diencia, con objeto de prestar declaración como perjudicado 
en tal sumario, y si fuere mayor de od&d, practicar con él la 
diligencia que preceptúa el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
te parará el perj uicio á que haya lugar en derecho.

La Bañeza 5 de Noviembre ae 1908.=E1 Escribano, Arse- 
nio Fernández de Cabo. JO—3587

LA BISBAL
B. Juan Amat y Aymar, Juez de instrucción del partido 

de La Bisbal.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de te Nación, que en este Juzgado 
y ac to c ió n  del Escribano D. Eusebio Píanells se instruye, 
bajo el aúm . 96 del corriente año sumario sobra estafa con
tra  una gitana llamada María B&tisia y Unióla y otr# sujeta 
que más abijo se indicará, que también se cree sea gitana, 
en el que se ha aeordádo expedir te, presente, por la que, en 
nombre de S. M, el Rey (Q. I). G.), ruego y encargo 9 las e x 
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y capta
ra de la sujeta aludida, cutas señas y demás quo se poseen de 
la misma son tes siguientes: sa te cree gitana, aten, bien 
plantada, guapa, blanca de carnes, de nrt.on cuarenta años de 
edad, vjste d^ negro ó de luto, tiet*e como seña especial un 
grano ó divisa cerca dei ojo izquierdo, conoció'» de te proce < 
sada María Batista Ursola, con te cu«l f stuvo en el ba
rrio del Sktartil, término de Torroeila de Montgrí, á perpe
tra r  el hecho que se persigue, en los días 30 de Septiembre y 
I o do Octubre último», á vender ropa te María B. tteta, que 
es una gitana que residía en Verges,’aponiéndote, casa de ser 
habida, can l&s seguridades convenientes, á disposición de 
esta Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en te sala audiencia de este mismo 
Juzgado á responder de los cargos que contra ella resultan 
sa le concede á dicha sujeta el término de diez días, con ta
dos desde te inserción de la presente requisitoria en te G a 
o b t a  d e  Ma d r id ; apercibiéndola que de no verificarlo será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Dada en La Bisbal á 9 de Noviembre de 1908.=Juan Amat. 
Por mandado de S. S., Eusebio Píanells. JO—3588

LA CAÑIZA

B. Alejandro Nicolás de A guirre y del Río, Juez in stru c 
tor del partido de La Cañiza.

Por la  presente cito, llamo y emplazo a la persona que se 
crea dueña de los objetos que á continuación se expresarán, 
para que dentro del término de diez ates, á contar'desde te 
últim a inserción de copia de esta r^quUitor a en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , compárete* 
en te sate audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal 
de la casa núm. 3.2 de la callo del Prog^so, á declarar en .«-¡ti 
m ano qua instruyo sobre robo y á reca&ocsr dichos ob je ta , 
los cuales fueron haitedes da c^g*i en un mulo b&ndouk io, 
que fué recogido como tal m  la parroquia de Barcia, del par
tido de Ribadayte, en 13 de Octubre último.

Dada en la villa de La Cañiza á 9 de Noviembre de 1908,= 
Alejandro N. de Aguirre,=D«i orden de S. S., Antonio F>̂ - 
corro.

Objetos.
Un .saco con dos aberturas en forma de slferja, contenien

do una jofaina ordinaria da tamaño pequeño, de porcelana.
Una bol»a de percal ordinario de cotes*, y en el te 171 ca

rretas de h»lo n?gro, mar^a inglesa. Warañted.. 1 0 0  yardas.
Un libro.modela de epístolas para e*cnbir éstas \ J
Un tizoncillo da lienzo p»ra uso de Iiomb/e roto, envuel

to en pañuelo de bolsillo muy us&do, de los más ordÍT¡^r-o^.
JO—3630

LA CAROLINA
D. Buenaventura Sánchez Gañíste y Lópsz, Juez de ins

trucción de este partido.
P^r la presentí se cita, llama y emplaza para que dentro 

del té m in o  d% diez días, siguientes al en que aparezca inserta 
la misma en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de te pro
vincia, se presenten ante este Juzgado los proejados por de
lito de hurto  que al final se expre a?^n, y cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos qm; te:* resudan en sumario 
que -instrayo; apercibidos que de uo verificarlo serán decla
rados rebp.fdes, parándoles ios demás perjuicios que haya lu 
gar con arreglo á ley.

A te vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
m m o  á tes Auto’údades civiles y mil3 teros y agentes de te 
policía judicial, para que procedan a 1a busca y captura de
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expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos, á mi disposición, en la cárcel del partido.

Dada en La Carolina á 9 de Noviembre de 1908.=Buena- 
ventura Sánchez-Cañeiíe.==El Secretario, Antonio Manjón.

Procesados.
Vicenta Jiménez Romero, hija de Ramón y Francisca, de 

cincuenta anos, soltera, natural de Mancha Real, vecina 
de Jaén.

Luis Heredla Muñoz, alias Carica de Dios, hijo de Gabriel 
y Mariana, de setenta y dos años, soltero, esquilador, natu
ral y vecino de Jaén: hace vida marital con la antarior y son 
gitanos. JO—367?

LEON
D. Wenceslao Doral y R&m», Juez de instrucción de León 

y su partido. . k j. • n
Por la presente se cita, llama y emplaza a Antonio García 

García, hijo de'Manuel y Brígida, de cuarenta años, soltero, 
eochero, natural de Tinao y vecino de Madrid, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, & fin de que en 
el término de diez días, á contar desde que esta requisitoria 
eq inserte en la G a ce ta  db M ad rid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de Asturias, comparezca ante esta Juzgado con 
objeto de notificarle una resolución recaída en la causa que 
se le sigue p^r estafa á la Compañía del ferrocarril; aperci
bido que de no verificarlo en dicho término pera declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía Judicial 
procedan ¿ su busca, captura y segura conducción á la cár
cel de este partido, á mi disposición.

Dada en León á 11 de Noviembre de 1908.=WencesJao 
D o r a l.=P or su mandado, Eduardo de Nava. JO—3631

LERIDA
D. Francisco Bañares Melcior, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, que se expide en méritos de la causa que 

se instruye sobre muerte violenta de José Sauz Rie&rt, se 
cita, llama y emplaza al procesado Ju .n Sanz Ricart, de 
diez y ocho amos de edad, soltero, de estatura reguiaf, un 
poco rubio, labrador, hijo de Salvado? y de Mafia Teresa, na- ji 
tara! y vecino de Alfés, para que ¿entro del término de diez ? 
días comparezca an?e este Juzgado para prestar declaración jj 
indagatoria y responder á los cargos que le resultan en la ¡ 
expresada causa; apercibido de que en otro caso será ¿ecla- \ 
r&do rebelde. i

Al mismo tiempo ruego y encargo á twias las Autoridades j 
civiles y militares é individuos de-la policía judicial p oso- \ 
dan á la busca y captura del referido sujeto, y cavo de ser ha* \ 
bido lo pongan a mi disposición, con las seguridades con ve- j 
nientes, en las prisiones preventivas de este partido. I

Dada en Lérida á 20 d8 Julio de I908.=Franci$co Bañeros. 5 
Por su mandado, Manuel Cardona. JO—3632^ j

LINARES |
El Sr. Juez da instrucción de esta ciudad, en providencia i  

de hoy, dictada en el sumario que en este Juzgado se sigue ¡ 
bajo el núm. 347 de 1905 sobre lesiones, ha mandado sa cite i 
al encargado y obreros de la mina San Juan y San Francisco, ] 
que acudieron á la plataforma del. pozo el día 8 de Septiem
bre de 1905, á fin de que en el término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado á prestar declaración en referido 
sumario; bajo apercibimiento que de no comparecer les pa
rará el p erju ro  que haya lugar.

Linajes 6 de Noviembre de 1908.=E1 actuario, Francisco 
Fernández Galera. JO—3589

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 
de hot, dibtada en el sumario núm. 449 de 1905 sobre hurto 
de pieles á D. Melitón Asensio, ha mandado se cite a los tés- 
tigos Manúel García Casado; Luis Martínez y Martínez, An
tonio Yacas y el conocido por el Trejo, para que en el té rm i
n o1 du diez dras. contados desda el siguiente ai en que tenga 
lu ga r ’"la inserción de la presenta en la G a ce ta  de  M adrid  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en dicho sumario; con apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hayá itfgár.

Dado en Linares á 13 <íe Noviembre de 1908.=E1 actuario, 
Francisco Fernández Galera. JO—3678

El Sr. Juez de instrucción de esta cuidad, en providencia 
de hoy, dictada en el sumario núm. 438 de 1905 contra Juan 
Moreno Mondragón sobre hurto, ha mandado se cite al testi 
go D. Eduardo Castellano, éuyo'actual paradero se ignora, 
para que en el término d8 diez días, contados desde el si* 
guiante al en que tenga lugar la inserción de presente en 
la'Gaceta de Madrid y EolaHn oficial úq la provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en referido su
mario; «Km apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haga lugar.

Linares 13 de Noviembre de 1908.=K1 actuario, Francisco 
Fernández Galera. JO—3679

LORA DEL RIO
D. Joaquín González Marino  ̂y Guerrero, Juez de instruc

ción de Lora del Río y su partido.
Por la presente' requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Cayetano Guerrero Ruis, de veintisiete años de edad, 
hijo de Elias y Encarnación, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Albinos, partido judicial de Guadix, provincia 
de Grsn&da, y cuyo paradero actual se ignora, siendo sus 
señas personales: de estéfcura alta, metido en carnes, color 
moreno, afeitado y narrado de barba, boca y nariz regulares, 
ojos y cabellos negros; viste blusa merino negro, pantalón 
de pana déVmismo color v sombrero y botas negras, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta cu la G a ce ta  de M ad rid  
y Boletines oficiales de mH  provincia y la de Granada, compa
rezca ante este Juzgado, sito calle Cardenal Cervantes, nú
mero 11, al objeto da ser reducido á prisión en el sumario 
que se instruye contra el mismo por tentativa de asesinato; 
apercibido que de no «verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, declarándolo rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c ivi
les y militares y agentes de la policía judicial de la Nación 
ordenen proceder y procedan ¿ la busca y captura de) refe
rido procesado, poniéndolo, c&so do ssr habido, en la caree! 
de esta wIlla y á'disposición da este Juagado.

Dada en Lora del Río »  10 de Noviembre de 1908— Joa- 
quin González Marino.=El Escribano, Ricardo Póves.

JO—3590
LLAMES

Por la-presenté, se cita, llama y emplaza, como compren
dido en el núd*. 3 ° del -á*t. 835 dé la ley de Enjuiciamiento , 
criminal, al procesado Angel Sánchez Cosío, hijo de Pedro y

de Bonifacia, de treinta y seis años de e.'i&d, cantero, a i y o I 
actual paradero m ignora, par», qu* m  d  término de íi s 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la ; 
Gaceta dh Ma d r id , comparezca ante la Audiencia provía- 
ciai de Oviedo ó ante este Juzgado coa el tía de pr&c;-le1*? j 
diligenciasen la causa que con otro se le instruyó*por hur- : 
tó; bajo apercibimiento que de no comparecer «uTel expresa
do término será declarado rebelde y le parar» el perjuicio a ; 
que haya iug&r con arreglo a la le?.

A l mismo tiempo ruego y eorargo á las Autoridades do ’ 
todas clases y agentes de la policía jadLk- pvacdqueu gas ; 
tlones p&ra la busca y captura de dicho procesado, pon éa- i 
dolo, caso de ssr habido, á disposición de ¡a expresada Au- i 
dieseis, en lá cárcel de aquella ciudad, ó & i a de este Juzga
do, en la prisión de este partido.

Dada en Ll-anes á 9 de Noviembre de 1908.=LeonarHo Sán 
chez.—Por su mandado, Félix F. Vega. JO—3591

MADRID—BUENAVI3TA

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del distrito 
de Buehavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo i  Luis Vargas, cu
yas demás circunstancias y.domicilio se ignoran, pas-a que 
en el término de diez días, contador deüde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta di* Ma 
dr id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del Gene ral Casinos, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan ea causa por esta
fa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parara el perjuicio á que hubiera luga?.

A l mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan 4 

j la busca dsl expresado procesado, cu vas señas personales no 
! comtaa, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo 
; sieión.
| Madrid 8 de Octubre de 1908.=Alberto Vela y L ó o e z .=
1 El Escribano, P. S., E. Gámez. JO—3633 -d
\

MADRID—CENTRO

En virtud de .providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del”Centro da esta .Corte,-dicta
da en el di* de h ?y en e! sumario que se instruye por estafa, 
se cita á Doña Cándida Matilde Alfaro, que habitó en 1* calle 
de la Aduana, 21, piso tercero, para que comparezca en su 
sala auiiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inbérto en los 
periódicos oficiales, con objeto da practicar una diligencia; 
b»jo apercibimiento de ser declarada incursa en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio d* adoptar • 
se otras determinaciones á fin de obligarla á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 10 k  Noviembre de 1908,=V.0 B.°=Felipe Torres. 
El Escrib&no, Ramón Aguado y Oria. JO—3634

D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por estafa Francisco Angla da, cuyas demás circunstan
cias y &etoa*r paradero se Ignoran, pxr^ que en el término 
de diez dí»s, contados desde el siguiente'- al en que esta■ re
quisitoria a« inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en mí sala anfiiencia, sita en ei Palacio de ios Juzgados, calle 

¡ del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración 
í indagatoria y reducirla á prisión; apercibido que de no veri- 
i fleario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
i hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á ioá agentes de la policía judicial, procedan á la 

i busca del expresado procedido, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ssr habido lo pongan á mi dispo
sición en a*te Juzgado ó lacáreéL;

Madrid 11 de Noviembre de 1908.=FeHpe Torres.= H¡1 Es
cribano, José Alonso F&drique. . . - v t JO—-3680

D. Felipe Sántisgo Torres Morillas, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por é l presénte cito, llamo y emplazo á! procesado en cau
sa por falsedad D avid Caín pelo Vaca, que vi vió Travesía del 
Arenal, núm. 1, y cuyas demás círsuústanciá y actual pa
radero se ignoran, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Ma d r id , comparezca en mi s$la audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de recibirle declaración indagatoriay reducirle 
á prisión; apercibido que de no «verificarlo será declarado re- 

¡ belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 

| des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 

¡ ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
; en este Juzgado ó la cárcel.
| Madrid 12 de Noviembre de 1908.=Felipe Torres.rrEl Es- 
í crib&no, José Aloaso F&drique. JO—3681

J u r is d ic c ió n  d é  G u erra »

| JACA
! D. Francisco Jiménez Arroyo, Comandante del regimiento 

Infantería del Iafsntéo núm< 5, y Juez instructor'del mismo.
¡ Habiéndose ausentado de fsta plaza el soldado de esté re

gimiento Aurelio Argueta Navarro, hijo de Cándido y de 
i Ccnesp&ión, natural de Zaragoza, Juzgado dé primera íns- 
; tancia de San Pablo, de veintidós años de edad soltero, car- 
i pintero, estatura un metro 647 milímetros, cuyas señas per- 
| señales son: pelo negro, ceja* al pelo, ojos pardos, nariz re*
; guiar, sin barba, boca regular, frente espaciosa, color sano,
: aire marcial, á quien de orden superior estoy procesando por 
! deserción;
! Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 

Aurelio Argueta Navarro pám que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este adicto, compa
rezca en este Juzgado, cuarttl del Estudio, en esta pl%za, 
para responder de los cargos que la resultan en esta causa; 
bajo apercibimiento de que si lo verifica en él plázo fijado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas ks Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía iu^icial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del Merido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado en cuestión y á mi dis-

posHiióü; tai lo t^ago acordado en providencia de
es'*-*» di*.

Y f*ava qu'¡ h¿ presente requisitoria tenga la debida pabli- 
Ci.dAu, .in>-«r>csa en ía G aceta db Madrid.

Jjáca 28 ie Uciuore oo 1908.^Francisco Jiménez.
JG -8!0

D. LAfuaüte Laguna primer Teniente d>: í; Ia -t
te. í̂ ,, Avsí :e le -a pUza Juoz instruetur ,

'.e; cofr r -soldádv.. ú : :.\ regiin^u^ h i í m i e r i K  :e 'iú:í- 
núui 20 y agregado par& «1 percibo de al

de G-’-rona, núhi. 22, Jus^o Rdg Sergas, á quien se le i n t u 
ye por fa¡ta Pe eoncenn-racióíj.

Pop {a prmemz requisitoria cito, Ikmo y emolazo a! 
cionaio Jû ô Reig Berges, natural de Lérida, avecinda ‘o en 
ídíom, hijo de José ? de Teresa., so:tero, de v^intidó” añ r* de 
eó>d, do ofiao «¿eetricUta. y cuya« señas personales n las 
qu:i siguen: pelo castaño, cm s al pelo, ojos pardos, üariz ve- 
gakr, barba ragú lar, cólor sano, o -cr regular y d? un me • 
t?ó 665 miihnetros de estafcu?A, par-, que en el plazo de t - da- 
ta- día, á coaia^íksde la’ publicación de esta requisitoria cm 
la- (xa<..íeta- de Madri » y Boletín ofidM dé la provincia de Lé*‘iia f 
se pi-esen^-.e .̂ «ste Juzgado,.que tkue su residencia oft úai en 
el. Gob:e^no milit-a-r de esta h responde? de los 
que ío resultan en ei expedienta que instruyo por 
conceniracíón; bxjo apercibimientj de ser declarado rebelie 
& i. no compareciere en el rtferiio  plazo, siguiéndole el per
juicio que haya ingar.

Al propio tl-mpá, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas i as Axitorióade.i, tanto civíis s 
como midta '<3> y á los agentes de oohcía judicial, pars que 
pr&ctiqueo y ordenon. activas d ligencias en k  busca y e»p ara 
de! prccmdó Justo Reig B^rges, y en caso de ser habi o g-:a 
conducido á esta pkza, á mi díspos uón, con las ségurid des 
cofive:Píe&t:s, conforme lo he acordada en providenc¿a de 
este día.

Dada en Jaca 4 5 de Noviembre de 1908 =Sant!ago La- 
fuénte. JG—811

MAHÓN

D. Luís Bauzá Giyá, Capitán de Infantería, Sseretario 
perm^nento de causns deí Gobi.^r^o militar de Menorca y 
Juez insmieto? de) expediente q :w s* msbmte con objeto de 
averiguar si el ardlkro de la Comandancia de esta isla Ma
nuel González López se ha hacho acreedor al ingreso *a la 
Orden civil de Beneficencia, con motivo de haber salvado la 
vida, con riesgo de ia suya, al acidado del regimiento Infan
tería do Menorca, nú ai- 70, Ramón Orrios Jarqua, qua se 
cayó ai mar en las inmejiacipnes ^el &tndén de Levante de 
este puerto el dis 4 de Agosto último.

Hago saber que en diligencia de hoy he acordado se pu
blique el present-e edíeso en Ja Gao*íta de Madrid, á fin de 
que llegando á conocimiento del público el hecho de que se 
trata puedan presentarse á este Juzgado para exponer lo que 
estimsn, tanto en pro como en contra, aquellas personas que 

: estuvieran en antecedentes de lo ocurrido, dándoles el plazo 
j  de treinta días, á contar de la fe sha en que se publique este 
| arsuerdo; los que expongan podrán efectuarlo ante este Juz- 
j gado, sUo en ex Gobierno milita ' de esta isla, cualquier día 
1 de los comprendidos en el plazo ma cado, de nueve á doee 

de la mañaua. y de las catorce á las uLz-y siete.
I D&do en Mahón á 13 de Noviembre de 1908.=Luis Bauza.
1 JG—813

PALMA DE MALLORCA

D. Juan Agalló Martí, primer Teniente, Abanderado del 
regimiento Infantería de Palma, núm. 61, y Juez instructor 
del expediente a guido por falta de incorporación contra el 
recluta de este regimiento Matían Aíbontf Orfé.
* Pdr la présente llamo, cito y emplazo al recluta Matías 
Albons Orfé, hijo dé Pedro y de Antonia1 María, natural do 
Felanitx, provincia de Baleares, de oficio jornalero, de vein
tidós años de edad, de estado soltero, y cuyas señas persona
les se ignorad, p&ra qhe dentro dél plazo de treinta días, á 
contar del qn que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado; sitó etí el cuartel del Carmen, de esta c u*• 

á responder de los cargos que le resulten en el citado 
ékpedienfce; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pingan á mi disposición en el referi
do cuartel, coadyuvando así á Ja administración de justicia.

Dada en Palma de Mallorca á 12 de Noviembre de 1908.= 
Juan Aguiló. JG—814

YALLADOLID

| D. Juan Fernández Corredor y Chicote, primer Teniente, 
I Ayudante del regimiento Lanceros deFarnesio, 5 0 da Caba

llería, Juez instructor del exoediente judicial contra el sol
dado en libertad provisional Teodomiro Domínguez Martí
nez por deserción estando procesado.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al men
cionado soldado Teodomiro Domínguez Martínez, natural de 
Souto Macendo, Ayuntamiento de Cástrelo de Miño, partido 
judicial de Ribadavia, provincia de Orense, hijo de Elíseo y 
de Pastora, de estado soltero, de veintitrés años de edad, de 
de oficio labrador, y cuyas señas personales son: pelo negro, 
cejas a! pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca 
pequeña, color sano, frente pequeña, tiene una cicatriz en la 
frente al nacimiento del pelo, en la línea de la nariz, prolon
gada, y otra en la sien derecha al nacimiento del p l̂o, de un 
metro 665 milímetrós de estatura, para qué en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de 3a presente en 
la G a ce ta  d e  M adbid y Bo'etin oficial de la provincia de Orense, 
comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia 
en él cuartel de Conde Ansúrez, en esta plaza, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que contra 
el mismo instruyo por deserción estando procesado; bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía, caso de no 
comparecer en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como mi itares 
y agentes de la policía judicial, {>ara que procedan á 3a busca 
y captura del citado individuo,' siendo conducido, caso de ser 
h&bido, á esta plaza y á nii disposición, COn las seguridades 
cóhvénienteé; pues así Jo tesgo acordado en diligencia dé 
este día.

1 Dada en Valladolid á 15 de Noviembre de 1908.=Juan Fer- 
| nández Cortador. JG—816

J u r is d ic c ió n  d e  M a r ín » .

CAMARINAS
| D. Adriano Seijoy Calvo, Alférez de navio graduado de la 
¡ escala de tierra, Ayudaiite dé Marina del distrito de Cama- 
j riñas, Juez instructor del expediente dé prófugo del inscrito 
l disponible de esté trozo José Basilio Fernández Alvarez
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Por medio de la presente cito, llamo y emplazo para que 

sn el término de noventa dias. contados desde la fecha de la 
publicación de la presente en la Gaceta d e  Madbid, se pre- | 
sente en este Juzgado de instrucción, sito en la Ayudantía * 
de Marina de Camariñas, el inscrito disponible de este trozo 
José Basilio Fernández Alvarez, hijo de José y Manuela, de 
veinte años de edad, natural de Camariñas, de profesión ma
rinero, con objeto de ingresar en el servicio de la Armada, 
que le correspondió por convocatoria de 25 de Enero último.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y m ilita
res que caso de ser habido sea conducido á mi disposición.

Dada en Camariñas ¿ 16 de Noviembre de 1908.=Adriano 
gaijo, JM—826

CASTRO URDIALES

D. Otton S. Vizcaíno y Gijón, Teniente de navio de prime
ra de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Castro 
Urdiales.

Hallándome instruyendo información sumaria por ausen
cia de este trozo del inscrito disponible, folio 11 de 1907, 
Santiago Fuentecilla y Vallejo, perteneciente al reemplazo 
del año actual, hijo de Emilio y Concepción^ de veinte años 
de edad, cuerpo creciendo, ojos y pelo castaño oscuros, fren
te, nariz y  boca regular, barba ninguna, color^ bueno, con 
una cicatriz en la muñeca derecha, por este mi primero y 
único edicto, y  término de cuatro meses, contados desde su 
publicación en la Gaceta d e  Madbid y Boletín oficial de la 
provincia de Santander, cito, llamo y emplazo al mencionado 
inscrito para que se presente^ en esta Ayudantía de Marina 
para su incorporación al servicio de la Armada; pues de no 
verificarlo será declarado prófugo, sin más llamarlo ni em
plazarlo. #

Asimismo ruego ¿ las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura de) dicho inscrito, remitiéndole, 
con las seguridades convenientes, á esta Ayudantía de Mari
na, caso de ser habido.

Castro Urdiales 17 de Noviembre de 1908.=Otton S. V iz ' 
eaíno. JM—828

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 22 de Noviembre de 1908.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N S I T U A C I O N

ACTIVO
^ . 21 Novbre. 1908. Orne* fiofts.

14 Norbre 1B08.
21 Noviembre de 1B0S. 

hutía.
14 Noviembre de 1908. 

F Netas.
PASIVO

21 Novidmbr® d* 1908.
Ptlttftft.

14 Noviembre de 1908. 
Pesetas.

Bel Tesoro....««« 6.854,180*02
Del Banco......... * 387.586.505*45
Consignado para 

pago de aere- 
ehos de Aduana. 7.590

Corresponsales y agencias del Ba 
tranjero.

Del Tesoro.. . . . . .  17.958.299*34
Del Banco. „•••«« 51.386.442*45 
Plata.................................... .

6.748.301*15) 
387.576.929 32 i

27.210 j 
neo en el ex-

Capital del Banee........... .. ♦ ............................
Fondo de reserva........................ .

150.000.000
20.000.000

1.661.951.050
455.967.073*17

647.805*95

7.590 
20 441.898*55 
81.599 836 87

12.329.092*28

150.000.000 
20X00.000 

1.676.917.975 
456.290.833 88 

649.369*33

27.210

394 448.215‘4'í 394.352.440*47 Billetes en circulación.«* s. . . .  ̂ . . . . .  * .  
Cuentas corrientes*
Cuentas corrientes en era...............................
Cuentas corrientes oro, para pago de derechos de 

Aduana................................ ...........................

16.389,211*84 1 
51.516.889 55 f 69.344.741‘79 

815.268.491*25
67.906.101*39 

812 993 086*58

Depósitos en efe*ttivo............................
Su cuenta comente de efectivo. 
Por pago de intereses de Deuda 

perpetua interior............

20.464.345*39 
76 586 680*86

14.003.346*46
RmitM DAV dbn«it4a «la la TTadrianria 2 205.731*98 2 092 831*95 Por pago de amortización é in

tereses de Deuda amortizable
al 5 por 100.......................

Por pago de amortización é in
tereses de Deuda amortizable
al 4 por 100.......................

Por pago de amortización é in
tereses de Obligaciones sobre 
la renta de Aduanas 

Por negociación de Obligacio
nes, emisión 1.° de Mayo 1908. 

Por pago de Deuda exterior en
oro............................ .

Por ingresos de Aduanas en oro. 
Por operaciones en el extranje

ro en oro.............................
Por suscripción a metálico en 

Deuda amortizable al 4 por
100............................. ..........

Por oro negociado al Banco por 
20.000.000 de pesetas á liqui
dar definitivamente......... ..

Para pago de la Deuda perpetua 
1 interior. • • • • • «.« .......... w
"eses y otras obligaciones é pa-

ntía de valores de la propiedad

R ealizadas...*......**..*.**.*
No realizadas*.**.........

Efectos a cobrar en el d i a . * « v  
Anticipo al Tesoro público, lev de 14 de Julio 1891. 
Bagares del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899..,»*.
ThsñnATitAi................... .................... .....

3.561.657*37 
150.000.000 
113.337 047*80 
302.892.850*96

4.092 824*02 
150 000 000 
113 337.047*80 
300.201.623 64

5.538.156 05 7.340.436*05

Pólizas de cuentas
de crédito.......  436.465.279

Créditos disponi
bles............ . 166.421.872*29

436.681.779 j 

105.019.303*77 j
| 330.043.406*71 331.662 475*23 Tesoro público.

298.947*25

221.186*59

319.611*25

221.186*59

Pólizas de créditos 
«on garantía... 238.810.779*45 239.805.369*06) 

Créditos disponi- >
bles...............  114.743.732*09 113.707.802 96 )

Pagarés de préstamos con garantía.............
Otros efectos en Cartera............ .
Corresponsales en el Reino............ *............. * *
Deuda perpetua interior al 4 por 100... ..........
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba

cos.................................................... .
Acciones del Banco de Bstado de Marruecos, oro.. 
Bienes inmueble* ............ ............................

124.067.047*36

7.973.093*35
580.351*56

19.160.225*85
344.468.953*26

10.500.000
769.750

13.100.970*07

126 097.566*10

8.091.345*35 
668,119*41 

17.236 952*93 
344.468.953*26

10.500.000 i 
769.750 I 

13.100.069*85 |
Reservas de con- S 

tribueiones... ( 
Dividendos, inte* 

gar... . . . . . Co.,
Créditos con gara 

del Banco......
Gananciasypér-1 

didais.. . . . . .  i i
Diversas cuentas.

43.688*62

1.516.599*44
22.435.022*92

860.857

1.017.096 22

22.405.000

22.986.399*28

37.194.821*68

96.000.000 
19 159.795*79 
1.330.246*91 

67.775 430*21

43.688*62

1.694 323*59 
20 468.765*33

974.424*07

1.017.096*22

22.405.000

10.804.267*33

38.220.469*16

96.000.000
18.746.937*26
1.118.767*11

03.256.454*48

2.701.727.594*78 2.697.571.187*98 2.701.727.59478 2.697 571.187*98

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 iU por 100.
El Interventor, Emilio Rodero.=V.® B.°=E1 Gobernador, G. Alix. X—

P A R T E  NO O F I C I A L
________ A N U N C I O S ____________________________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve & doce de la mañana. Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DÍA
San Clemente, Fapa y mártirt y Santa Lucrecia, virgm y mártir*

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—La nube.
LARA.—A las 6 y 1x2.—MI cara mitad.—Viaje de incógni

to (doble).—La fuerza bruta.
PR1CH.—A las 9.—Las hijas de Eva.
APOLO.—A las 7.—Bohemios.—El baneo del Retiro.— 

El talismán prodigioso.—Las bribonas.
ZARZUELA.—A las 7.—La manzana de oro.—La Fosea.. 

San Juan de Luz.—La manzana da oro.
ESLAVA.—A las 7.—La república del amor.—¡Hule! y Ivjl 

feliz pareja.—La balsa de aceite.—La alegre trompetería.


